
. ·/. 1 /)' -?? '1 l'f 

_J+vJ~~cu _.J' ·,/ .. 

li~j &!al~ u/J?t41~d~ ik0 ~-: 1.r;rr 

,AIM "'~t tt#tak ¡:~eL 7t!/t'-~ Jw;,t(_) 
JL !"'" t 1111A!fMC ~ fol.ftiL_ /UMÚr'JL /.'f lr¡t 
-JIL !?y_lam~L ¡?/~ pftifMj_L LrtUh~ 
1ntL fj¡~<-- tj/¡~;;/rfuLJúl 1//dL /J1a---.-

•··· 1& /P. 1 rrt ___ rA uJ~-- "-- ~ _________ ; ?f Y! 

ftnvve11e~~~~fk~tMtué/_ «'p¡¡;t0 -1 rff 

&~ ().__ wfMJr)/)__ > fM__ L tu al tl ali!'t4i "'~)y{' . 
~tMJVtPL -WL /f¡~ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Üjiijii~ii!iiiiiiiii!i1H~Ijii,iüiiiiiilliiiiiiiiiiüliiiiTiiiiiHíliiíiiHuüiíuulHHílíiiiiiiil1lililiül[ 

UNION POST!l4 UNIVEH.S~Ij. .d 
}le~~~ W"flt~ ¡-ddd11v 11toho. 

cclelmulit entre Alemania, la República Argentina, Aust.ri~, ~ 9t:VU4 
IInDgrí:t; Biílgi(\fl,, 1~msil, Dir.nmm·ca y S\18 r)O]onins,J!;gipto, .riJ 
};s¡müa y las colonias es¡)añolas, Estados Unidos de Nor~e,- a.. 1° l.ÁtL/ 

· Américn, Francia y las colonias fmncesas; Gmn Bretaña 
y clivPr'mR Oolonins inglesas, ln Tndüi inglesa, Ca,natlíí, ylus (/'~'o ct, 
colonias holandesas, l'erú, Pcrsia, Montcn¡1grp, No~·uega, 
los I'aísos Bajos, Grecia, It11lia, J<~pón, J,nxemburgo, lVlé- /8 i'r 
ji N>, POl'tngal y lnfl colonins portngue<Jas, Rnmaní>1, Husia, 
¡)eniu, S>1lvador, Suecia, Suiza y 'l'nrqnía. · 

G(:!NVENCION. %df1; ,d'¿~ 
Los infrascritos Plenipot.~mciarjos de los Gobiernos de o¡ 

los p¡LÍscs arri!Ht etlumenH!oR, bal]Íénilo~e reunido en Congre-
so en Pai'Í~, en virtul1 de) art:ícnlo 18 deL 'l'mtac1o eonstituti-: 
vo de la Unión general <le Correos, ajustarlo en Benm el V 
<le Octubre de lt\74, de común :wnerdo y lmjo reserva de ra. 
tifieación h:tn revjtm<lo dicho 1'ratado, eomo se estal)!cco eq 
las disposiciones ~iguientes :. . 

Al~TIOULO 1~ 

I,os país~s entro los cuales ~e celolmi la prc~~mte con~ 
vcneión, así eomo aquellos quP. adhirieron á elht nlterjormon
te, fornmn pajo la <lünomimwión de Unián }J08taltmiversal, 
un sólo territorio postal para el <~aml•io reeíNoco de corres
poudeucias entre sus oficinas de correos • 

.t\IU'IOULO 2~ 

Las disposiciones de estn Oon vondón comprenden las 
c:trtas, las ta1jetltN postales, los imprésos <]e.· to<ht clasr, los 
jHlpoJos de negoeÍOS y las mnestras de lllCl'l)illlCÍas, origiua~, 
rios ele uno r1e los países de In. Unión y c::on destino á otro do 
~Helios paises. Sori itplicaules, tamlJién, . \Jl1 cn<tntt? :ti triü;,, 
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flito <mll1.júriHÚicciól1 de la tJriióri, a\ <Í!Únbio postal de los 
objetos atTilm onunciados entl'e los países de la Unión y los 
JHtÍHe!:l ajenos á ella; toda vez que este cambio se efectQ.e por 
.nwdia ,do los 13ervicios de dos de las partes contratantes~. 
OU!llldO lil'WUOS. 

ARTICULO 3? 

r~as Administraeioues de Correos de los pn,íses limítro
fes 6 que estén en aptitud do comunicr,rse directmpente entre 
sí, sin usar de los servicios de una tercera ttdrninistracióu, 
determinan, de común acuerdo, las GÓndiciones del trasporte 
de ims balijas recíprocns, áj través .. de la frontera ó de una 
frontera á otra; · ·. , " , · 

Salvo arreglo contrario; se considerará como servicio de 
'tei·c(l¡;o los ti·asportes rí:ütl·ítiinos efec~riatlos directamente en
tre dos países por li1edio de paquetes ó buques depentliente 
de uno de ellos ; y estos trasportes, así como aquellos que se 
efectúen eritre dos oficinas de un mismo país por medio rle 
servicios n1arítilfios ó tertitoriales deperHlieritHs de otro país 

. son, i'egidoS por las disposiciones del ai'tículo siguiente. 

ARTICULO 4.'<> 

La libertad ele trá~1sito queda garantida en el territorio 
en.tero de la Unión. . 

En consecuencia., las diversas Atlroíi)istraciones de lu. 
Unión pUeden dirigíi·se recíprocamen:te, pOr intermedio iÍe 
,una o más de ellas misnias, tanto b¡tJijas cermdns corno co
n'esponrleocia al descubierto, según las necesiuades del ttá. . 
. ;f;ico y las csnveniencias <Jet se,·vicio postltl. 

Las corresponrlencia¡¡ que se éambían entre tlos Achni
nistraciones de la Unión, sea ''al descubierto", sea en balij'a 
cerrada, por medio de los servicios de \l\111< ó varias otras Ad
ministracio~Jes de la U11ión., qnedan sujetas, en provecho de 
cada U\H) 'le ·Jos pltíses recoáitlos ó cuyos servicios hubiesen 
tomado parte en el trasporte, á los cletechos de. tránsito si
guientes á saber: 

l. 0 Por el tránsito territorial, 2 fl'ancos por kilógi·amo 
!le cartas ó taijehts posta,! es, y 25 centésirnos por kilógramo 
de otros objetos ; 

2. o Por el tránsit.o marítimo, 15 francos por kilógramo 
do eartas ó tatjetas postales, y ·1. franco por kilógramo do 
ot:ros o lljetos: 

(~noda entendido, sin emb'argo : 
:1. o Que donde el tránsito sea gratuito en la actualiclád 

6 osl,ó Rujeto Ít condiciones más ventajosas, este 1üismo 1'é'gi-
mon quotllt subsistente, salvo en el mtSo p1;evisto en ·el inciso 
torMro r¡no sigue: 
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, · 2.? _Que donde lQs _derec1,ios del tránsito matítii\JQ éS~ 
t,én fij~tdos hasta el pres~nte en 6 r~ancos 50 centésim.os por 
kilqgra~no de c,art~s ó tmjetas po&tal~s, estos derech,qs que~ 
~an redvcidos á, 5 frz,ncos ; ·. 

3. 0 Que todotr{tr¡sito marítimo que p.o e:x:pe~1a ¡Je 30Q 
11Jillas watipas, e~ gratuito, si lq, 4-clnünistra.Qióp interl;)f¡a_cJ!1 
ti!)l)I;J y_a <Jeréeh,p ~ )a remui¡era,ci.ón correspondiente al tr4n~ 
sito terl'itorial; en caso contrario se retribuye ¡Í ra.~pn de .dof.l 
fp].ncos por kilógrll,mo de cartas ó d_e t_a1:j-etas postales y 25 
centésilpos pox kilóg_ramo: d~ otros qbj,etos ; 

4. o Que tratándose dQ U,r¡ tl'!]-spo.rt.e. m.arí,tim,Q (lfectl,la,-:
d() por dos :Ó I!.l:ás ,Ad¡ninis~_rMiotJes, los g&stos .d.el trár¡sito 
total ho pueden excetler de 15 fr.an.c.os pw: ld16g_ral]lO de .car
t¡l¡s ~ ta,lje_~as püstales y de ~ franc.o pm: -1dl6g.ramo de otros 
ol.Jjeto¡¡; e:stas ~muas ~ef:án, ev- caso .Ocl}rre:nte, .dividlda$ en
tre la~ .4-.fJmjnistraciones, .á ptorata de las clista¡1eias rec.orri
ü~s; ~in perjuicio de Qtro arreglo (lntre l,a~J partes int,eresadas; 
. o.~ Que los precios especificados en el presente artícu: 

lo. n.l) afectan el trasporte por medio de servicio.s ~ependien
t~s de ,AchnirlÍstracioncs ajenas .\Í> la U pión, ni el traspprte 
en l~ pni6n ppr Ihedio de servicios extraordioari.os <,n:eados. ó. 
m.an.te,nidos especialmente por 1~na Adti_linis_ti'aci6n .en el iu.
terés 6 á peditlo de una ó varias otras.. . ;L_as condicion_es .de . 
e.~tas ~os catego:ría~ de trasporte se:rán :j.n:eglad~,ts entre las 
A~l,ministraciones in.teres.a;da_s. . . 
, L.os g!_\stos del tránsito están ~ Cf\rgo .de la A.tJ.ministra-

c¡6n (\el p¡¡ís de origen. . 
La cuenta general d3 estos gastos será establecWa l'lQQi~e 

la bas.e .üe ,estacl.fsticas que .~e lev1tntaní,Q. cada; .dq¡¡ aflo~, ,du
r~nt~ 'fl.n 111es que .uet.enn.inará el ;Regl¡¡,mento de ,ej.ecmciqu 
previsto por el a.rtículü 14 CJile sigu,<,J •. _ _ , , . , ¡ , 

Quedan exentos de todo derecho tenitorial ó marltin¡Q 
la conespondencia de las Administraciones ~1\l .Oorrep¡¡ ,e~1trc 
sí,, los o:b,i,etps.pmL dirigi(los ó reexp_edtdo~, el -~;ez.agp, los re
ci]}.os t1e re.t()rpo, lps git·os PíJstales 6 <tyisos so~~e libr~111'íl1 (le 
giros y de vtrp do.<\\lW.Q,nto 1:el,ativ() ,al ::¡e,rvicio pos«tlt 

, ARTICULÓ 5~ 

J:.¡as tm·ifas ~e trasport~s de objetos p()s~aJes el). t949 el 
t~p·itorio de _Ia Un_ión, _ .comprep.dido su e¡¡.,vío al dorniciJ~o. ~le·. 
Jos destina~~rios ,en Jos paíse~ .de la. I:J n,i.ón, _á .cJot~4e .es,t~ or
gf!¡J;JÍ~\Ldo _ ó s.e o.rganizare. el se.r.vi.cio .de distribuciqn, ~on las 
sigl,lw.nt.es : · 

f.o Para las carcas, 26 centé~imos el1 caso de franqut:lO 
y el doble en caso nontrai'io, poi' catla. cartlt y por cada porte 
de 15 gramos ó fracción ele 15 gramos ; 

:¿~Para las tm;jetas.po¡;ta{cs110 cen tési UHlS por cada tárjeta; 
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Paút'los irn]'Ú'etlos ae toda alase lds ¡lapelÍlS de negocio 
y las muestras m'er~anmas, 5 centésimos por cada objeto ó 
paquete 'que lleve una direccion parti'cülar y por cada porte 
de 50 gramos ó fracción de. cincuentá gramos, siempre que 
ese objeto ó p·aquete no couteng'it una carta ó :inótación ma
nuscrita del carácter lle una . correspondencia actual y per
sonal, y siempre que esté acondicionado de niollo á puderse 
verificar con facilidad. 
" El porte tle los papeles de hegodos no puede naj\ti' Ue 
25 centésimos por envio, y el de las muestms no puede ser 
inferior á 10 centésimos por cnvíó. 

Se podrá cobrar, aderriás dé los portes míninhuíi fijados 
por los párrafos qué antécecleJ:.i : 

1.0 Por todo eüvfo sujeto á gastoq de tránsito marítimo de 15 f¡•ancos por ltilogramo de cartas. o tarjetas postales 
y de 1 franco por kilógramo de otros objetos, un sobre-porte 
que no puedeexceder de 25 centésimos por porte sencillo, en 
lo'relativo á las cartas, 5 centésimos para las tarjeüts postales 
y 5 centésimos por 50 gramoso frn,cción de 50 graib.os para 
lqs otrosvbjetos. Como mer1ida de transición, sé podrá co
brar ·un sób're~porte hasta. de lO centésimos p'oi· porte simple 
para !'as cat'tas snjPta,; á 'llerecboS de tránsito marítimo .de 
5 francós por ltilogramo ; ' . _·_· . . , . 

· 2;o Por todo objetó traspórtarlo por medio dé servi~ 
cios depr.ndientes de Administraciones extrañas á la Unión 
6 por liiedio dé servicios extrao!·dinarios en la Unión que 
den lugar á gastGJs especiahm, u.u solJre-porte e¡¡ rehtció'ri con 
esos gastos. . . · .. ·. . 

· En caso 11e franqueo ins'lifi'ciente, los objetos de c·ori·es
pondencia detoda uaturalezá ,trnedan sujetos 'al pago doble 
de la. insufiCÍ((nCia,. el cual estará á cargo de lOS d'estinata-
ÜOS. . ' . -

N o se dará curso ~ . . 
1.o Alos objetos que no siendo cartas no estén fran

qúeados siquiera eu ¡mTte 6 no reunan las condiciones arriba 
'estableeicl!l,s para disfrutar de la reducción .·del porte; . 

2.0 A los envfos que puedan manchar ó deteriorar la 
éorres.p'o'ndencia; · , 

3~ A .los .. paquetes de muestras de mercan mas que ten
gh'n vaJor comel-ciai1ni tampoco aquellos cuyo Jlb'Sb 'ex·eeda 
de 250 g!'amos ó que presenten dimr.nsiones su)wdotes á 
20 ceritímetro.s de largo, 10 de ancho y 5 de grueso : . ·. 

4~ Finalmente, á los paquetes de p'ápeles de tfego'cios 
y de ilupresos ¡Je todo génel'<Yi que pesen más de 2 ltilógra~ 
m os. 
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ARTICULO ü.o 

. Los oLjetos t1'eBi.gnailos en el artículo 5,o pueden certh 
ticarse. · 

Todo envío c'éí'tifiéado está sujeto, á cargo del remitente! 
l. 0 A la tai'ifa ordinatia de franqueo, t111gúu la natura: 

le.Za del envío¡ . . . . . . 
2. o A un tlé1;edw fijo de "certificado" de 25 centé· 

si\nos como máximum en los Estatlos emopeos y de 50 cen
tésimos como)ná:Xinmm en los demás países, comprendido 
el comprobante tle üepósito que se dar.~ al remitente. 

El remitente de todo objeto certificado puede obtener un 
recibo de retorno de dicho obir.to, pngandode. antelljano un 
deredw fijo de 25 centésimos como un máxinnún. · 

En el easo de. pérditla de un ehvío céi'tiiicac1o y salvo 
caso de fuerza maypr, se df)b(:) una indemnización de 50 fra.n
cos al remitetite, 6, á petición de. éste, al destimttario, por la 
Administración en él territorio ó en el servicio marítimo de 
la cúal'hubiese tenido lugar el extravío, ~s ·.decir, donlle.la 
huella 'dól 'objeto hubiese clesáparecido. · · · 

Corno t'nedída, de transici'ón, es. permitiélo':á las Adn1iliis
tntciohes (le los países fúei·a dé Europa,. cuya: .legislación es 
en la actualidatl contmria al primjpio l1e la 1esponsabilidatl, 
postergar el cumplimiento ele li\ éÍáüsÚla que precede hasta 
el dia quQ obteng;w del Poder Legislativo autorización para 

·suscribir á ello.-Hasta eso moménto, las derhás Adminis
traciones 'ele ht Unión ·no están en el déber de pagar indernc 
hización por el extrnvio, en sus servici9s respectivos, de en
vío certificarlos destimtdos á aquellos paísbs, ó pi·ocedentes 
'de ellos. 

Si es iihposibÍe c1rscnl.Jrir (m cnálservicio ha tet,ido 
lugaí·' el extravío, laindemnizacióli se satisface, por partes 
iguales, pol'lasdos Administraciones 'do c'ambio. . 

· El -pago de· esta indemüización se efectúa {t lá mayor 
lm~vedad posible, y, cuando más tai:'t1e, en· el térttiino de un 
año coiltitdo desde él dia de !'a reclá\nación. 

Tó'da'i·ecl~ma~ión de inclc)nüización .·se .. prescribe,· sino 
l1úbiese sido íntei·puesta en 'el término ele· un año contado 
desde la entrega dei objbto cci·tificaclo al Correo. 

ÁR'l'IOUtO 7?' 

Aquellos de los países de Já Ul1iób qúe n'otenga el fran
üo uor unidad monétaria, fijan sus tarifas en sus m~medas 
rospectivás en eleqnivalenté de las tásas determinadas'¡lor 
)Of¡ artículos 5. 0 y ·6. 6 que preceden. Esos países tienen el 
det'-etho \te reclontlear 'las fraccioiwf·cón, ar'nciglo acl 'euatlró 
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inserto en el Reglamento de ejecuci6ii mencionado· en' el !l!rtí-· 
culo 14 de la presente Convención. 

ARTICULO 8. o 

El franqueo 6 envío, cu~lqlüer<t que sea., lW puede ~feli· 
tuarse sino por mei!~o U\J los timbres postales t¡ue sirven en 
el pais de ·origen_, para ·]a corresponllencia de los partic¡;¡larP.s, . 

. L:,ts correspondencias .oficiales 1:elati vas al servicio ele 
Correos y cambiadas entre las 1)..0mit:~.ístraciones postales, son 
las únicíJ>S q~¡e est4n exenta.s d<;J esta olJlig,í].ción y gozrf¡rl <le 
libre porte. · 

ARTICULO ~~o 

· Cada Administraciou retienH M~ cornple.to las sumas 
que percib.e ¡Jn virtu.J de los artícuJor;: 5. o, _6, 0

, 7. 0 y ,8,0 que 
antecede.n. 

En consecuencia, no hahrá lugai', á .este respecto, ái 
cu!lntas entre las diferentes Admini<>traciones de la Unión. 

Las .cartas y d.emás envi.os posta,le!l no puede!). r>er gra-1 
vados en el país de o1'igen, ni el de rjesti.tio, depQrte 6 <;le de· 
i·ecJ.¡o postRl.alg1,1no á. cargo de los rmnitentes ó de los dosti..: 
hata.rios, ott'os qtwl.os previstos por los artículos arrib!J. cit¡tdqs, 

.4R';rlOTJliO 10_. 

No se percibe porte .suplementario alguno .por Ht ree~
p.eüic,ió¡;¡. d~ enxí.os p.ost¡~¡IQs en ~~ ~nterior ,<}e l!J> :Q'nion. 

Es pxohibido ¡¡,l público re!\l_itir por .el colT!!O,: 
--/ 1.0 O&rt~ts .ó paquetes que.couteng¡1,n materi!].¡; de oro .ó 

de plata, monedas, al.hajas ú .ohj.etos preCÍO,SQS; . 
:Z? Un envío cualquiera que .coutenga objetos que de· 

b~u p(tgar tlerechos ,de Aduan.a, · · 
En el caso deeuv~arse por mia A~l!J1jnistrar,ió,n (tl,l ,l.(li 

l)'pión á otra Adruinis~rRción, .un objeto J9\1!Pl'endido e.n al
guua üe.estas prollibiélo:Ues,.esta última proc()de .del mo.do ·y 
en la forma que dctlirl'P-liJ.e Sl.l legisl~.ciói1 ó sus i'eglamentos 
internos. 

Qneda, adem~s_, reserya,do el ,{lerecho del G<Jbierno de 
todo país de la Uniórl. ' 

Do no efecttia.i:,, clentro eJe su tm:ritori.o, el trasporte ó 
la .distribudóp t¡¡,nto cl0 ;los qbjetos que disfnltal;l qe la r.erl\IC• 
ción d0l porte ;y re~~~!lt9 de los cuales no se !J.l!-bil)se oumpli~~ 
colfl:,ts _leye~,.,.(h'denanzas ó decre.tos que regulan lae (\on,~icio, 
nc¡¡ de su :p.ubli<ia.ciqn 6 de su citculacióu e_u es(l val.~¡ conw 
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de las correspondenaiitil de toda natüralezfí, r¡ne lleven de 
una Ihnnent Ostensible inscripCiOnes Vfldadas por las dispoSÍ• 
cióhes legales ó 1;eglamenctarias en vigor eu ese mismo país. 

AH.TICULÜ 12. 

Las Admiriistrit"iones de la Unión qüe mantienen rela
ciones con países situados furm de la Unión, admiteü las tlR
más A<lrninistmciones á ap!'ovech<tr de esas relaciones p·at'á 
el cambio <le corresponr1Bncias con uit<hos países. 

Las correspondencias cambímlas "tt! descubierto" entre 
un pais de la Unión, y un país extraño á ésta., con interme
dio de ot1'o país de la Unión, son tnttadas, en lo concernien
te á su ti·asporte, inás allá de los límites de hi Unión con su
jeción á las Convenciones, arreglos ó dísi)Osicionés particu
lar.es, que rijttn las relaciones postales en est.\J último pais y 
el país extmño á la Unión. 

Los portes aplicttbles á llts corr(lspondcncias de que se 
'trata, se compohen de dos elementos distintos, á saber: 

1. 0 El porte de la Unión fijado por los artículos 5.0, 6.0 
y7.o de la presentt> Convención; 

2. 0 Un port'e coi'i·espondiente al ti·asporte más allá de 
·Ios líúlítes de la Unión. 

El prlntm'o de-estos portes se adjudica: 
a) Para la cotTespondencia originaria de la Unión con 

destino á países extraños, á la Administmeión i't>Jhitente en 
caso de f¡·anqueo y á la Administración de cambio en caso 
de falta de :franqüeo ; . 

h) Paru, l:t eorrespondencüt procedente de países extra· 
ños con destino á la Unión, á la Administración de c·ambio 
en cas-o ele ft•anc:¡ueo y á la Administración destinataria en ·ca
so de falta, de franqueo. 

El segUndo ele estos pot·tes se abona siempre á la Ad
ministración ele eambio. 

En cnanto á los gastos de tránsito dentro de la Unión 
la correspondencia originaria ó rlestioarb en país extranjero 
quecla asimilada á la qne oi'igine ó sea destinacln. al p¡tís de la 
Unión q~w mantiene r.elaciones con el ¡mís extraño á la 
Unión á menos que esas relaciones no impliquen franqueo 
obligatorio y parcial, en -ct1yo caso dicho país de la Unión 
tiene derecho al abono de los pt·ecios de tránsito territorial 
íljados pói"él artículo 4.o que precede. . 

La citBnta general_ de los . poi'tes con·es-pondieutcs id 
t1•aspoi'te rüás allá de los lín1ites de la Unión se establece so
bre la hase de estadísticas qne se levantan al misrnó tiemp'o 
qne las est11dísticas que se formarán en virtud del artíctllo 
40 que antecede para calcular los gastos d3 tránsito dentro 
de lá Unión. 
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En ou~nto á la CO!Tospondencirt mtmlYinda e:n .malas ~

rnu1as entre qn país de la. Unióu y un, p;LÍs extmño á ~l¡la, 
]lO!' intenr¡el)iO ue ,oLro pa~s de ht Unión, el tránsito q~eil.a 
suje'to, á saber : . 

Dentro de la.turisdicpión de la Unión, á los precios de
terminados por el artículo 4. 0 de In presente Ooo \"ención. . 

]'_,u era de lo:;. límites . t1e la . U uión, {t las. cor¡diciones que 
I'es1ilten de los arrf!g..os particulares existentes ó Ít celebrars,e 
á este efqcto entr!J las Administraciones interesathts, 

4-RTIOUI.~O 13. 

El servJClO de cartrts l1e valor declarado y el de giros 
JlOSt;tles, serán oujeto qe ltrrcg\os particulares elitre Jos dife-
rentes paísesó ttgrupq,~i~nes .de la Unión. . 

ARTICULO 14. 

I.~as A11tninistracipnes postales de los. diferentes países 
que eompouéu ]¡¡, p nión tien,en, faet¡ltMl para est<tble<'l"r, de 
eomún aenerdo, en un reglamento. de ejecución, todas las 
med1dcts de o.rden y de deta!le qae ,juzguen necesal'Ías. 

· Las difer,entes Administraciones pucde11, adomás, osti- . 
pular entre ellas .los arreglos necesarios rcspcc.to de los asan
tos que no concinrnen á ht Unión en conjunto, siempre que 
esos arreglos no deroguen la presente Convención. 

Es toda vez permitido á las Administraciones interes~
das entenderse mutmtmAnte para establecer portes más ba,jqs 
~n las distancias df{i30 kilómetros, eomo también en lo rela
tivo á las ctmdiciones de la expedición de cart;Ís por expreso 
y el ca.mlJio·detmjetas postales con respuesta pagacht.. E11 
este úl Limo caso ht deYolución de la~ tltrjetas de respuesta al 
país de origen está comprendida en la exoución de derechos 
ge tránsito ~Btipula~~ por el últimp inciso llel artículo 4.9 d~ 

)ll venc10n. 

ARTICULO 15. 

m te Convención no altera la legislación postal 
en todo lo qne., no está provisto por las estipu-:
midas .en esta Convención, 
ingo el derecho de partes contratantes de. man

tener y de celebrar tratarlos, así como do mántoner y osta.lJJe. 
cer uniones más .estrechas, para elmejommicn to tle las rela. 
oiones postales. 

ARTICULO lG. 
~ 

Qt1eüa subsÍstento la institución, bajo el noml.Jre ele Oj~~ 
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cina lnterna.cional rle la V:ni6n Postal· Un:ivr;rsal; · de un11 
ofidl,lo, 'ecntral qtH' funcionará M.io la alta· :vigilancia ,de hi 
A.rlm"íílisu'aeióu· dé Correos ··de Sn:iza y cuyos gasto3 · scriÍr~ 
Htltni.ga.r1os por todas las Adriüuistraciones üe la Uuióiv' · · 

· '~Js:t oficina queda encat'gatla de reunir, ordLuú, publi
car 6 distribuir los dtttos de tod¡t clase de intereses ¡¡,¡ servi; 
cío íntel'ior <le Correos; de ernítir, á petición de la.s partes 
int~resadas, su opiuiórr sobre las él.lestiones litigiosas; "de 
instruir, los pedido~ ~obre moclific¡wióu de los datos del Con
greso; de notificn:i· los cttmbiós adoptltdGs, y, on general, de 
proecder á los estudios. y trabajos que le fuesen encomonda~ 
dos eu loy ¡ntore$es lle lit Unión postal. · · 
' • • < / • -., ., • "' •• ' " ~ ' '· 

En ca'so d'e desacuerdo entre rlos'6 :miÍs' miembros de la 
Unión,· relativamente á,ht inteqJretaeióu de la presente Con,; 
vención, la cuestión df1 qlie se tt;atrvserá arreghtda por juicio 
arbitra.l.·-A este efecto, carla úna de las AdministracionPs 
ilteresáda.s \lesignit á otro 1~iembto de la Unión que no est~ 
Uirectameüte interesado en el P-surito. ' ' 

La decisión dé los ái·bitroH ser{t tomada por la· mayorí~?> 
.absoluta de voto's~ · · · ·. · · · · · · ' 

En caso de emplbt'?, los árbitros designan, para arregla¡' 
ol desa,cuerU.o, otra aümiriistración igua.lmeute desinteresa..:. 
da en ell.itigío. · 

AR'flClJLO 18. 

Los países qno no han tomado parte en la preseut~ 
Convención que dan admitidos co111o atllwrentes .á ella siem~ 
pre que lopida.n~ · ·' ' ' , ' · . . ·: . · · 
· Est¡t adlwsi6n se notific¡¡,, por la vi~ diplomática, el Go" 
bierno ele la confmlerucion Suizo,, y, por este Gobierno, á 
todos los países c1e la Uriión. · · · ·· · 

Ella importft, do unn. ni nuera completa, el beneficio.· d4.1 
todas las eláusulas y In admisión ilé todás las yen-tajas que SQ 
estipulan en la presente Convención.' ., .. : :. · ·· · , ... 
'·' Couesponc1e al GolJ.ierno de la Cónfedoraci6n .Suiza -do

terminar, de común acne1'dó con ·ei Gobiemo di:~! pafs in te~ 
resado, la varte con que la A(1ministmción de este último 
país ha dG contribuir á los g¡tsto;¡ de·la Oficina Internacio
nal, y, si huqiese lug<tr á ello, los po_rteil {icobrar por esttt 
f\dministración de conformidad al ltrticuto{o que' precede. '· 

4-R'l'IOULO lU. 

'C'n Oongrew de plcni¡votencin,rioll de lop, paí~es ~;?n_tr,5:'~ 
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tantcs, ó hien üna simple conferencia administmtiva, según 
la impm:.tancia de los asuntos á resolverse., .se reunirá cuautlo 
lo pid~n ó aprueben dos teicios, cuando menos de los Gobier· 
nos 6 de las Administraciones, según el caso. 

Deb,erá, de todas maneras, reunirse un Congreso cuando 
Jnenos cada cinco años. 
. Cada país puede hacerse representar por uno 6 más de-

)egados ó bien por la delegación de otro país. Pero es en
tendido que el delegado ó delegados de un país no pueden 
$er en'car~ados sino de la represe:t;1tacíón de dos paises com
prendido el suyo prop~o. 

En las deliberaciones, calla país dispone. de un solo voto. 
Cada Congreso fija el punto de reunión del Congreso 

subsiguiente. " 
Para las conferencias, las Administraciones fijan el 

punto qe reu.nión según propuest!t ue la Oficina Internacio
nal. 

A.RTIOULO 20. 

En el lapso de tiempo que trascurra ,entre una y otra 
reunión, la Administración rle CorrHos de todo país de la 
Unión tiene dereeho de dirigir á los demás partícipes, por 
intermedio de ht Oficina ¡nternacional, proposiciones concer
pientes al rPgimen ele la L:ga. Pero, para que tenga efecti
vidall, esas pro¡Josiciones deben obtener, á s~ber: 

1.9 L,a unanimidad de votos, si se trata de la modifica~ 
ción <le lo gUt~ disponen IPS artículos 2.0, 3.o, 4.o, 5.o, 6.o y 
9,0 que ¡JrecPdeQ' 

2. o Dos ter~io::; de los votos, si se trata de modifi<"ar dis
posiciones lle la Convención ,rpw no sean la¡¡ de los artículos 
2,0 , 3,o, 4.9, 5,o, 6.o y 9.o; 

s.o La simple mayoría absoluta, cuttn\k• se trata de la 
interpretación de disposiciones de la Con venc;ión, fuera del 
caso litigioso, previsto en el artículo 17 que precede. 
· ' Las resoluciones válil!as !)e consagran, en los dos prime
'l'ós Cásqs; por un,a dedll.ramón diplomática que el Gobierno 
de la Confederación Suiza tit>ne á su cargo establecer y tras
mitir á los Gobiernos .<le todos 1los países contratantes, y, en 
el tcrcei' caso, por una mera notificación, do la Oncina In. 
temacional á toda~ las Administraciones de la Unión. 

ARTICULO 21 ... 

Para la aplicación de los artículos 16, 19 y 20 que pre
ceden, son considerados como formando un solo país 6 u.na 
sola Adminí,t;tración, según el caso : 

1.0 El Imperio de la India británica; 
2. 0 El Dominio de Canadá ; 

""' 
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3.o El Conjunto de las Colonias dinaniarqüesas; 
4.0 El Conjunto de las Colonias españolas; 
J. o El Conjunto de las Colonias fmncesas; 
6.o El Conjunto de las Colonias holandesas; 
7.o El Conjunto de las Colonias portuguesas. 

ARTICULO 22. 

~a presrnte Convención será puesta en ejecucÍÓil -el pri; 
mero de Abril de 1879 y permanecerá en vig·or por tiempo 
indeterminado; pero cadtt parte contratante tiene el derecho 
de retirarse de la Unión mediante avjso dado por su Gobier
no al Gobierno ue la CJnfederación Suiza cbn un año de an
ticipación. 

Queda dero¡,gado, desde el dia en que se ponga en vigor 
la presente Convención, 'todo lo qúe dispon('n los tratados, 
convenciones, arreglos .ú otros actos celebrados anter~orinen
te entre los diferentes países ó Admipistraciones, eil cuanto 
110 .sean conciliables esas disposiciones con los términos de la 
presente Convención y sin pe~juicio de los detechns reserva-
dos por el articuio15 que a.i:ltPcede. · · 

Esta Con v.ención será ratificada tan pronto como Sé 
pueda, 

La.s actas de ratificaciiín serán cangeadas en París. .. 
En fé de Jo cual, Jos plenipotenCiarios de los paises arri. 

lla enumerados han firmado la presente Convención .en Pa..:. 
rís, á primero de .Junio. de mil ochocientos setenta. y ocho. 

Por .la Bep-úbliaa Argentina: Carlos Oalvo.~Por.el 
A1t8tria: Dewez.~Por la. Aleman-ia: Dr. Stepban, Güne 
th<Jr, Sacbse.~Por la Belgica: J. Vinchen, F. Gife . ....,.. 
Por el Brasi.l: Vicumte .de Itajubá.-Por la Diñama,rca 
y las colonias clinamcwquesa,8 :. Schou.-Por la Francia: 
León Say, Ad~ Gochéry: A. Besnier.-Por las colonias 
francesas: E. Rby:-PM' la Gran Bretaña y d1Jerentes 
Golon·ias inglesas : F. O. Adams, Wm. Jas. l'aje .. A, 
Maclean.-Por .la Italia: G. B. Tantesio.~Pcr la Hun
g~·ía: Gerva.y.-Por el Egipto: A. Uaillar.-Por la Es. 
paña y las éolonias .españolas: G. Cruzada.· Vill¡unil, Emi
lio .C • .de NavesqUes . .,-Por los Estados Fnid:os de Nort~J;,.. 
América: Jas N. 'l'yner, Joseph H. Blanckfan.-Por las 
Indias Británicas: Fred P. Hogg.,....,..Por .. el Oáttadá: F. 
Q. Adams Wm. Jas Page, A, Maclean.-Por tu -Grecia: 
P. N. Delyanni, A. Mansolas . .,....:.<.Por Méjico: G. Bnrr.eda.
Por el Ja;pón: Nanqbt)p Samechina, Samuel M. B~yan.-'
Por L'ttXemburgo : Y. de Hoohe:~Por lo.s Países Bajos y 
las colonias holandesas: liollfstede, . Bamn S\Veerts tls 
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tnndn~,"-Wyhorgh.--Por el Perú,: Juan M. 1le Goyoncche. 
-Por le~ l'ersih, ¡Jor el Salvador: J. l\i. 'rorres-Cnicedo.-
I'or ht Servil~: Mladon Z. Hodoycovitcb.-l'or la Stwr:ia.: 
A. W. Uooll.--Pm· cl11'fontenegro: DmvñH .-!'m· Noruega: 
C. H. S. Hefty.-Por el Port'itr;al y las colonias po1·tugue
{las: Guilhermino Augusto de Borros.-Por ln Rumania: 
(J. Ji', Houesco.-Por la Rttsia: 131tron Volho, Gcorges 
l>oggenpohl.-l'or la Su·iza: Dr. Korn, E. Hóug.-Por 
a~ 1'urquia : Bedros Conyoumgian. 

-.-· -- :: --· -· ·-

Heglamento do ordon y detallo. para Jn, ojocncÚ5n.de ln Con ven-" 
ci6n cde.bra<la e]ltre la Alomanitt, l!t Hopill,Jlie.u. Argentina, 
Austro-Ungrín,H~lgicn., Bl'flsil, Dinamarca y suR colonias, 
Egipto, España y las colonias osvafiolas, Eshulo¡:; Unidos 
do Nül'to--América, l•'mncb y las colouüts fmncesaR, Gran 
Bretaña y varia~ rlo fillH colonin.r;, In !lidia inglestt; Canadá, 
Grecia, Italia, J"aprín, Luxemburgo, Méjico, · MOJ1toncgro, 
<Noruega, Países B!Í:jos y lHs colonias '!lOlandcsas,. Perú, 
Pomirt, Port.ugrtl y sus colonias, Hnnmnía, HnHia, Sorvio., 
S11lvador, Suecia, Suiza ·y 'l'ui:quía. 

. . Los abajo firmft<los1 on vistit del.aftíeulu l<lde lit Con
vención cl)lebrada en París el l. 0 de J uní o de 1878 para la 
revisión del pacto fundim1ontnJ de lit T.:-nión General · do Co
noos, han establecido, de coinún 11euerdo y á n,ombm de flus 
Administraciones respectivas, las rnedhlas siguientes pam 
aseg·umr él cumpliálion.to de dicha Convención. · 

' . . ' . . . . . . ' 

,. 1. Cada Ar1ministriwión ost~ en el deber do expedir por 
las VÍas más rápidas do que SO <1isponga,para flUS despachos 
n~·opios la.s.lmlijas cenadas y las correspondencias al· descu
bwrto que le'snan remitidas poi· otm Administración. 
. . 2; Jjas Administi'aciones que usen de Ja úcultad do 
'j>ercihir portes suplementarios que representen los ·gastos ex
.traordinario~ inherr.nt.ml 1Í cir.rtas vías, flon lihrmi de· no ro-:-. 
)nitir por esas vías, cuando exi~tiesen .otros medio~ de comu
:n:!inúlión, ~quellit corrCIIIJOndenbia .institi.dcnte fntrHJUeada,; 
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¡Jarü lá \\nal el e1ilpleo <1r. dichas vías no hubiese sido r~~;ht
mado expresamente por los remiteutes. 

H . 

.llfalas cc1·nulds. 

1. El camlJio de correspondencia en malas cerradas ~n
he las Administraeiones do ht Unión 1 sc nrregla entre lau Ad· 
ministraciones iutnresadas, de ·común acuerdo y según las ne
ccsida.tlcs del servicio. 

2. Cuando se trate do nn cambio á efcctnrtrse por intcl'
medio <le uno 6 varios otros paísPs, lns Adr1linistracioens <le 
estos países deben ser prevenidas en tiempo oportuno. 

B. Además es obligatorio, en este último caso, 1mcer ha
lija cerratln toc1a vr:~,. r¡n(l]n eorrespm1tlencia ~ca tan numero~ 
aa que trabe las upemciones <le una Atlministracióu interme
dia, según propia decl:mi"ción de ésta. 

4. En caso ele lllOtlifieación en el cambio <le malas cerra
i1as estnbh,eiclo rntre tlos Arll~lÍnistracioncs por intermedio 
de mio ó de varios otros paísl's, l¡t Administración 'que. haya 
iniciado la modifieaeión M conorlimi01lto rl\' olla á las Admi
riistraciüm;s rlelutJ ¡)abe:; por iuternwuio de los cu¡i.Jes Se efec· 
títo t!ícho cahtlJio. 

III. 

Servicio8 extraordina.r-io8~ 

I,os sor{'icios extraonlinarios de !:1. Unión que dan lugar 
4 los gastos espoeiales1 cuyn fijación está reservarla por el ar
tículo 4. o de In Convención á arreGlos entre las Administra~ 
ciones )nterrsadas, son exclusivmucntc: ,. 

1'.'0 1_o's que son manteni~1ús j)arrt {ii t1·asporto tcrr'itorial 
más rápido de !:~ mal:.t dono m initda de la lildia; ; 

, 2.0 J,os ·qut' sostienen eü ·su territorio la Adrriiüistra
ciói~ de. Correos do losEstn<los Unidos de América par,a e~ 
tras¡iortc do malas cb'i·¡tda·s entre el Océano Atlántico y ól 
Océái1o Facílico. · 

IV. 

Pija.ción de los 1lOl'íes. 

J. Bn. cumplimit:/nto del :trtírmlo. '1. 0 rle la Convención; 
l:Xs ;1\dülinistrncion\'S rle los países r\~ la U uión qile no ti e--
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ncn por n:nidall monetaria el franco, perciben sus pdrtes eon 
arreglo á los equivalen tes siguientes : 

PAHlE!1\, 25 CENTÉSI· \ 10 CENTliSI- 5 CENTKBÍ-
1\IOS. JU08, l\IOB, 

------------ ------------- ------
Alomani!t .............. 20 pfenning 10 pfounig 5 pfennig 
Arg0ntin<1 (R9públioa) ... 8 centav@ 8 centavos 2 centavos 
Austria-Hungría ........ 10 krcuzor 5 kreuzcr 3 Jn·euzer 
Brasil. ................... lOO rois 50 reis 25 reis 
Uolonif1s :u- i Groel!1ndia .. 20 oro 10 ore 5 oro n<1ma1- A VIl 5 cent::J 2 centfi 1 ceuts qn~sa.s.. " u l at:l. .•.. 
Dina.n1arca .. __ ........... 20 ore 10 ore 5 ore 
Egipto .................. 1 piastl·e 20 P"'l'l>ii lOp!tms 
Estados Unülos de Améri-

ca ...... , ........ 5 cents 

¡J 
ccnt 1 cents 

Gran Bretaña ............ . 2 ~penco penny t penny 
India Británica .......... 2 auna auna auna 

[ J<1maica, Trini-
1 clacl, Guhyana 
ingle~a1 Labuaü 

Colonias lVIaurlCIC! y do_-
2~pen penríy ~ pcmiy . j r,enden01as 001-

mgle~as., an, Est<1bleci-
mientes del Es-
trecho, Hong 

LKongan ....... 5 cents 2 ccnts 1 ccnts 
Japón ....... .' ............ 5 son 2 sen 1 sen 
Montenegro ............... 10 solcli 5 solc1i 3 soldi 
N01·uoga........... .. . .. 

1 

20 ore 10 oro 5 ore 
Países Bajos y Volonias ho. 

5 cent 2 ~ conts J¡¡,~desas.. .. .. . . ...... 
1 

121} con_ts 
Pers1a......... . . . . . . . . . . 5 shalus 2 shahis 1 shahi 
Portugal y Colonias portu-

utf;I~'~o:::: ·:: :.~ . : ·:. : : : : 50 rois 20 reis 10 reis 
7 kopek 3 lwpcks 2 Jropcka 

~erv~a ................... 50 paras 20 paras 10 paras 
Snco1<1 ......... 20oro 10 ore 5 ore 

~~~irr:~Í~-.-.-.-. ·. _._._:.:_:_::::::: 50 paras 20 pa.J·as lO paras 
G centavo?, 3 centavos 2 centavos 

Pm·ú .........••.••••.. 5 centttYOS 3 centavos 1 centavo 
i:l:tlvttdor .... . . . . . . . . . . . . 5 cmltavos 2 centavos 1 éeüta.vo 

~~.peso ele peso. de peso. 

C) En caso de cambio de sistema monetario en uno d~ 
los países arriba mencionados, la Administración de. ese coJi 
la Administración de Correos de Suiza para modificar los 
equivalentes respectivos: conesponc1iendo á esta última Au· 
ministracióu hacer notificar la modificación á tod.a,¡¡ las otrAS 
Administraciones de ia U uión, por intermedio de la ofiüinll. 
Internacional. ' · 

3. 'foda Administración puede recurrH', si Jo juzgaré 
necesario, al acuerdo previsto en el inciso que antecede, eu 
baso de alteración importante en el valor lle su monella. 

4. Las firacciones monetarias que resulten, sea lle com
plemento de pdl'te aplicable á la correspondencia insufic\en· 
teüiente Íranqul:mdfl,, sea d'é la combinacíórl. tle los portes ·dé la 
Unión con ~losJ.>ortes ext¡'anjei·os ó con los sobre-portes pre-
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vistos por el artíllulo 5." de la Con veneión, pueden ser com. 
pletadas porlas Auministraciones que efectúen su recauda· 
ción. Yero, la cantidad á agn•garse á este respoc.to, no pue
de en ningún caso exceder del importe de la vigésima parte 
de un franco ( 5 eentésiuws ). 

V. 

Correspondencias con paL;es extrafíos d la Dnión. 

l. Las Administraciones ele la Unión que tienen rela
cione¡.; con paí~es ex:tmüos de la Unión, suministran ít las de
más Atlministmciones de la Unión un cuadro confunne al 
modelo O adjnntr¡ al presente Reglamento, indicando, á la 
vez, que las condiciones de euvío, ht tarif<t para el trasportü 
fuer11 de l:t Unión de la correspondencia destinada á dichos 
países 6 procedentes de ellos. En el caso previsto por el in
ciso 10 del artículo 12 de la Convención, se puede agregar 
[i centésimos por porte simple de carta y 2 centésimos por 
porte simple de otros objetos. 
. 2 • .li:n virtud del artículo 12 de In, Convención, se pm'

cibe, ·además de los portes extranjeros indicados en el cua
dro 0: 

l. o Por la Administración de la Unión remitente de 
correspondencia franca para el extranjero, el valor del fran· 
queo respectivo aplicable á la correspondencia de la misma 
naturaleza para el país de la Unión: 

2.0 Por la Administración de la Unión destinataria c:le 
correspondencia sin franqueo ó insuficientemente franqueada· 
de origfm extranjero : 

· a-Por cartas el portr. aplicable á las cartas sin franqueo 
originarias del pá,ís de la Unión que sirve de intermediario;· 
_ b-Pttra los demás obj<·tos, un porte igmtl al precio !le 

franqueo de los objetos similares que se dirijan del país des
tinatario de la Unión al país de la Unión que sirve de ínter· 
mediario. 

VI. 

A11liccwión de sellos. 

l. La corresponderwia originaria de países de la U nióu 
se marca con un sello que indica el lugar de origen y la fecha 
de haberse depositado en el Correo. 

2. Ita correspondencia originaria de países extraños á la 
Unión se marca, por la Administración de la Unión que la 
hubil'se recolectado, cun un sello que indica el punto y fecha 
ou que entró en el servicio de dicha Administración, 

3. La correspondencia ~in franqueo ó insuficientemente 
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franqnemla se marca, m! e más, con un sello "T" (norte á co
bmrj euy<L <i.p]ie<teióu incumbe á la Adminístmción del p:iís 
de qi'igen si se trata t1e correspom1encilt de los paises de h\ 
Uni6¡1 y á la lultninistmción del país do cnti·adiL si se ti'áta· 
de curre~pondend<t originarüt de p<tÍGbS cxtraflos á la Unióri. 

4. Los objetos certific~tdos deben llevar olsigno especial 
(sello ó etiqueta) usndo pam los envíos del género ~n el país' 
de origen. . .. 

5. Los sellos 6 signos cuyo empleo se prescriben en el 
v.rtfculo, se estampan en ol sobrescrito del envio. . 

· 6. 'l'oda correspomlencía que no lleve el sello T s.erá 
considerada franca y tratada en consecuencia, salvo 'err:<'n·' 
evidente. · 

yn, 

Indicao·ión del n·úmo~·o ile portes y valor ile l~s pQrteiJ .. . · 
extranje'l'os. ''-

l. Cuando nmt carttt ú otro objeto de cmnispondel)eia:ha· 
de sujetarse, en mzóu de ~u pPso1 {t más de un porte sírnple, 
lá Atlministraoion de origen ó de entrada eu la. Unión, segú,n 
el caso, marca en· guarismos comunes en el ángulo izquier'do' 
superior del sobrescrito el número de portos cobmdós 6 á 
percibir. 

2. Bsta medida no es do rigor pum la correspondencia 
debidamente franqueada. · ·· 

3. Los portes oxtmnjeroa udcuda.dos en virtud del ar.:· 
tículo 12 de la Convencíóu y del artícUlo V del p1·esenle Re
glamento por el envío fuem de la Unión de ia corrcspó'nderv 
cia destinada á procedentes de p::üses extraños de la Unión, 
oc marcan en el ángulo izquierdo inferior uol sobrescrito (le 
eada objeto, á saber: 

. 1. o Por la Administración del pa'ts de origen y en nú
meros rojos, si se trata de corresponllencia franca originaria 
de laUnión. · 

2, o Por la Ac1ministraci.ón del pafA <lo entrada' en la 
Unión y en números azules, si se tra.t¡1 de correspondenci!t de 
origen extranjero á portearse por la Administración destina-
taria do In, Unión. · 

VIII. 

1/rnnqueo ins1~jicicnte. 

· l. Cuam1o nn objeto es insnficientr.mcmte franqueado por 
mm1io ele til~bres-postales, la oficina remitente 'indica eri 
números negros, al lado d("· los timbres postales el importe de 
la insufieiencia. expresándole en fnwcmJ ·y centésimos. ' · · 

~l, h> bficir¡a ~lel c~mbio ele! p:1.ís de clestinq grava él oh-
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jeto en el doble ele lq, íns\rficient?ia estalJlecida por esiV it1dica: 
ción. · · 

3. En el caso ele haberse hecho uso de timbres. postale& 
que no v~len para el franqueo, no se hace mérito de ellos: 
Est~jo circur¡stauda indica por el guarismo cero [O) n1atc~cló al 
lado qe lo,s tin¡bres-::pc.stales. 

Guía$, 

l. Las guías que acompaí'\an las balijas oambil;).das @n, 
tre dos Administraciones de la Uni6q, son cl).nforme~ al mo,n 
delo A, anexo á este Regl11ruento. . · 

2. Los objeto~ certificados se anotan en el' cuadro nú.mero, 
1 de la guía, con los detalles siguiéntes: Jl11 nombre de la ofi
cina de origen, el nombre del destinatal'i.o y el Jugar de desti:; 
no, ó solamente el nombre de la oficina de origen y el núme
~·o correspondiente á la anotacióri del objeto en esa· ofiúina •. 

3. Ouanüo el n(\mero de objetos certificados que se aco¡:¡
tm}lbr¡i, remitir de una oficina de cainbio á otra asi lo' e:J(jja· 
se puede hacer uso de unq, list!t esgecial por separado, -tln 
~·eemplazo del cuadro número I de la g11ía. 

4. En el cuadro J'!Úmero II se anotan, con los d~talles 
que ese cuadro establece, las nmlas cerra.das que aco.mpañan' 
el envio directo. . 

5. Cuando ~e juzg.a necesaria par.¡¡, ciertas relacione~ 
crear otros cuadros 6 títulos en la guía, esta medid,a pne.de s.~r 
~ealizatla de común acuerdo por las Administraciones in,~. 
teresadas. 

.. 6. Oua"(ldo una oficina de cam\l_io no ten,g¡¡, ):l.i.ngún .obj~, 
to que remitir á una de ]¡¡s oficinas CO,ll que ,se CoiT~~l,lOJ?cl,ó~ 
no por eso deja el¡¡ enviar á ella, en la forma usul,l:l, ll!\\l b,alij~ 
~ue ,se .cqwpone .únicamente de la g11-ía~ · · 

x. 
Obj~tos ce~;·fijic((dO¡s •• 

:\.. J,os objetos certi~cadQS; y, .en ca.sp ocUl'l'flll.~e, l(l.list'a 
especil,tl prevista en el párr:¡,fo .3? de~ artículo IX, Se re.J,men 
en un paquete independiet}te, que debe {}C!)ncliciq¡¡?,i'Se y se;-:: 
llarse de modo á garantir e¡ contenido. · 

· 2. Este paquete debe colocarse en el pentrQ de la balija, 
envuelto en la gula. 

3. La presencia, en la palija, de ün paquete de Óbjeto& 
certificados c11-ya descripción. se haga en lit lista mencio,nad~~>, 
,on 4)1 párrp.fo, l que ¡¡nttlcedo1 gel. e- ~n~Mi¡t~§e 9~ ~! !J~c?:!Jfl;:¡ 
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zmniento de la guía, por medio de una anotación espeei1tl ó 
aplicándose la etitpwta ó sello de "certificado" usado en el 
país de origen. 

4. Es entendido que el sistema de acontecimiento y, tras
misión de los objetos certificados establecido por los párrafos 
1.o y 2. o qué anteceden, es aplicable únicamente á las rela
ciones ordinarias. Para las relaciones importantes, eorres
ponde á las Administraciones interesa~1as prescribir, de co
mún acuerdo, disposiciones especiales, bajo rGserva, tanto en 
uno como en otro caso, de l~s mec}id>ts excepcionales, á adop
tarse por los jefes ~le las oficinas de cambio cuam1o tengan 
que asegurar el ~nvíQ de objetos ce_rtificados que, por su na
turaleza, forman yolumeu ó no puedan ser incluidos en 1(1. 
):¡¡¡.lija. 

XI. 

Indemnización po1• el ext-ravío de 1~n objetQ pertificadq. 

La obligación de abonar una indemnización en cMlQ ,cl.e 
pérdida de un objeto certificado, incumbe á la Admini.stra
cion de la cu'al dependa la oficina remitente; salvo recur~o 
contra/la Ad11J.inistracióuresponsable, si hubiese lugar á ,\]Jlo, 

XII. 

Confección de las bal{jas. 

l. Por regl~ general, los objetos que componen las ma
las deben acomodarse y atarse juntos Jos de una misma na-
turaleza, ' 

~· Toda la mala, después de haber sido atada interior
mente, se envuelve en pwpel fuerte, pMc~ evitar cttalqttier 
deterior'O del contenido, y luégo se (da p01• jttera y se sella 
con lacre 6 por medio üe ttna etiqueta de pnpel engomado, 
con el ti!nbre de la oficina. Lleva ttna dirección impresa 
con elnom,bYe de la oficina remitente en pequeños caracte
res y en {ctras más g1·andes el nombre de lü oficina del eles-
tino: "de . ..... parr¡¡, . ..... " 

3, Si su volumen lo reclamase, la balija se incluirá en 
una bolsa convenientemente cerrada, sellada y rotulada. 

4. I-'as bolsas deben ser devueltas,vacías á la oficina re
mitente, por primer cor;·eo, salvo arreglo diferente entre las 
oficinas correspondient()S, 

:XIII. 

Ve¡·ijicac'ión de las malas. 

l. :Ua oficina de cambio que recibe una balija, verifica 
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en primer luga1: si las anotaciones de la guíá, y, én éaso ocu
rrente; de la listlt de objetos certificados, son exactos ó nó. 

' 2. Si encuentra errores ú omisiones, hace inmediata
mente las reotijioaviones necesarias en la guia ó lista, cuidan
do dé testar con un rasgo ue pluma los asientos eqnivocados1 
pei·o de modo que se puede reconocéí· su redacción primitiva. 

. 3. Estas rectificaciones se efectúan por dos empleados y 
anull\n la declaración original, salvo error evidente. 

4; Un boletín l1e verificación conforme al modelo Bad
junt0 al presente Rr,ghtmento, se confecciona por la oficina 
destinataria J se remite sin demora á la otieina remitente, 
bajo certificado de oficio. . 

5. Ésta, después de examinarlo, lo devuelve con sus 
observaciones, si hubiere lugar á alguna. 

6. En caso de faltar una balija ó un objeto certificado, 
la guía ó la lista especial; se hace constar el hecho inmedia
tamente en Üt forn1a est~.blecida por dos empleados· de la 
oficin~ de cambio destinataria, y se lleva á conocimiento de 
la oficina. de cambio remitente por medio de un boletín de 
verificación. 'Si el caso lo requiere, esta oficina puede, ade
más, ser avisada por telegrama que costeará la oficina remi-
tente del mismo. . . . 

7. Cuando la oficina uestinataria no hubiese hecho llegar 
1na ofiCina remitimte, por primer correo, un boletín de veri
ficación haciendo constar errores 6 irregularidades de cual
quier clase, la ausencia de este documento vale como aviso 
<1elrecibo de la balija y de su contenido, mientras no se prue
be lo contrario, 

XIV. 

ObJetos certijioados.~Condioiones r:Zeforrna y de cierro¡ 

l. 'Ninguna condición especial d6 forma ó de cierro se . 
exige para los objetos certificados. Cada Administración tie
ne la facultad de aplicar á flstos envios l~ts reglas establecidas 
·en sil servicio intemo, 

XV. 

Tarjetas postales" 

· l. Las tarjetás postales deben expedirse fuei'a de sobre. 
U na ·de las caras se reserva para la dirección. La comuni~ 
caci6n se escribe al reverso. 

2. Las tarjetas postales no pueden exceder de las di:;;; 
ménsiones siguientes: 

Largo-14 centímetros. 
Ancho~9 centímetros.· 
{l, fHempre que sea .posible; las ta·J:jetas postales emiti~ 
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Uas especialmente en contlepbo á circular dentro dl;l la 1]'niÓn1 
de.ben llevar un timbre fijo y el título Unión Postal Uni'IJer.

. wd/·seguido del úo¡ribre del país :de origen. Este título, si no 
'estuviese en franr.és¡.debe reproducirse en este idioma. ·· 
· · ;t. Las t~\-jetail postales que emanen de las Administra, 
cidnes de la Unión son las únicas que se admiten á circular 
en .eJ servicio internacional. 

5. Es prohibido añadir ó adherir á lás tmjetus postales 
'Objetos de cualquier clase. 

XVI. 

Papelés de negóaios. 

· L Son considerados pn,peles de· negocios y adrnitidos 
·coll1otales á la reducción de porte consagrada por el artÍ"
culo.5.0 .de la Convención, toda pieza y todo documento, es-;
órito ó dibujado á mano en tollo ó en pa(t.e, que no tenga el 

. caráiíter de una eorres:j>ondencia actttat y pe~·sonrd, tl}lel! 
como li:in expedientes judiciales, las actas de tOdo género lar
vradas Jjor empleados deliUinisterio público; l¡¡,s gu1as de c.ar
ga ó conocimientos, las factuhts, los difereptes documentos 4e 

· ser:Vício·de con.lpafiías de segrit'ós, las copias 6 extractos de 
actas bajó timbre privado escritas en papel ·sellado ó nó~ :las 

. partituras ú hojas de 111úsica manuscritas, m!linuscritos de 
obl'as ex.pedidas aisladamente etc . 

. 2. Los· papeles .de negocios deben remitirse bajo foja. ·Ó 
~n 'Un sobre abierto. 

.xvn. 
Imj'/r'esos de toda clMe. 

l. Son considerados impresos y admitidos como tales á 
lá reducción de porte que consagra el artículo 5.0 de la Gon-

. Yebeióu, los diarios y publicaciones periódicas, los libro~ á).a 
i·ústica ó encuadernados, los folletos, los papeles de mú~icl}, 
las tarjétas de visíta, las tarjetas de dirección, las pruebas de 
~\nprenta con ó ~in los manuscritos relativos, los grabados, las 
fotografias, los dibujos, planos, ca·rtas•geograficas, catálogos, 
prospectos, anuncios, y avisos diversos, impreso~\ grabados, 
litografiados 6 autografiados, y ert general, toda i'inpresión 6 
:Te.prodücción obtenida eJ,l papel, eh pergamitJO ó en cartón 
por me'dio de la tipografía, la tipografía, ·la litografía ó cual
'quier. otro ptocedimientofácil de·reconbcer, menos el decalco. 
. 2. Quedan excluídos de la reducción de porte los tim:
bres ó papeles de fmnqueu, obliterados 6 n6, así conhi todo 
~·mpreso que constituya el signo representativo. d0 ·.un talor. 

·a~ El carácter tle ·cv:n·espond'enoia wotunl ,y ·person«~ 
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rt\<) jYuúile ~ttl'ibuirse á las ~tnotaciones siguientes, á saber: 
1.0 A: la firma del remitente ó la designación de RU 

nohibre ó razón social, su calidad,.ellug"'r de origen.y la fe-
cha de expedición ; . 

2.0 A la dedicatoria, 6 :¡,l homenaje dPl autor; 
s.o A. las rayas ó signos destinados simpleniente á mar

car ciertos párrafos uel t<:lato, p<t,ra l!atn[!,l' hacüt ellos la aten
ción; 

4, o A los precios agregados á las cotizacionEs 6 precios 
cor1~ientes de plazas ó ·mercados ; 

·5,0 -Finalmente, á las anotaciones ó correcciones.hechas 
en .lás pruebas dr, imprént~t ó rle composiciones musicales, 
relaUvas·aJ texto 6 ¡i l~t confección dela. obr¡¡,. 

· 4. Los impresos deben enviarse ba,jo foja, ó en forma de 
. un r'óllo, ó entre cartones, ó en un tubo abierto en un costado 
ú en -ambas extremidades, 6 en un sobre no cerrado ¡¡imple' 
~nente doblados de modo á no disimular la naturalez!l., del 
enV:ío, ó bien ligados por un hilo fácil de desatar, 

5. Las tarjetas de dirección y todoimpreso que tenga 
la forma. 6 la consistencia de un!J, tt~rjet¡¡, sin doblar, p\ledei.i 
l'emith'se sin foja; sobre 4ilo 6 plegadm·a. 

XVIII. 

Muestras. 

1. Las muestras de mercancías Iiü's-e adrhiten á 11isfrutar 
<le la reducción de poi-te que les atribllye el al'ticulo f>.o de la 
-OOJ;rvención, sino bajo la:,: condiciones siguientes : 
, , , :2. Deben •acondicionarse en bolsas, cajas 6 sobres rno, 
vibles, de modo á permit-ir su fácil -v:eríf;icll;ción. 

3. No pueden tener valor comercial, ni llevar.otra,escri, 
·tura á mano que el nombre. ó i'azón so:cial del temiten:te, .la 
dirección del (lestinata.rio,: tlU(t maJ;.ca d'e fábl'ica 6: d.e: comer~ 
!CÍ:O:; .nú-mel'os de. orden y precios. 

XIX. 

Objetos agrúpados. 

Se permilie reunir en ün mismo env1o, muestras de mer
cancías, impresos y papeles de negocios, pero bajo la reserva 

·de ll{ts condiciones siguientes: _ 
1.0 Que cada objeto, tomado aisladamente, no pasará 

de los límites. que les·. son aplicables en cuanto ·al peso y la 
dimensión;.. . . . 

, 2. o Que el peso ~ota,l uJ puede éxcedet; ·de dos. kilóg1'a~ 
~m:os.¡por,env-io ¡, 
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B. o Q110 el porte será cuando menos de 25 ee:ritésimos 
si el envío contiene papeles de negocios y de 10 centésimos 
Si se CÓ!úpone de impresos y muestras. 

XX. 

Cornspondencia ~·eexpedida. 

1. En cumplimiento del art. 10 de la Convención y salvo' 
las excepciones previstas en el párrafo2? del presente articu;.; 
lo, las correspondencias de toda clase dirigidas dentro de la 
Unión á personas que hubiesen cambiado de domicilio, se tra
tan por la oficina distribuidora como si hubiesen sido dirigí~ 
das dil'ectamente del punto de Origen al punto de su nuevd 
destino. · 

2. En lo telatitvo tt la cotrespondencia del servicio· in
terno de uno de los pa1ses de la Unión qnr, á.eonsetmencia 
<1e reexpediéion, entre eri el servicio de otro país dé la Unión; 
se' observa las reglas siguientes: . 

1? Los envíos sin franqueo 6 insuficientemente fran;;. 
queaclos para su primera expedición, se tratan como eones: 
pondencia internacional y se sujpta uor la. oficina distribui
dora al porte aplicable á los envios en la misma naturaleza 
dirigidos directamente del país de origen al país donde se en· 
cuentra el destinatario . 

. 2. • Los envíos debidamente franqueados para su prime-' 
rae:tpedici6ri y en los euales el cumplimiento del porte de' 
lit eíqledieión ultérior no hubiese sir1o satisfecho antes de su 
reexpedición, se slljetan por la oficina distrihrtldom á un por
te igual á la difel'lmcia entre el importe ya abonado y el que 
se debió habel' percibido si ellos hubiesen sido remitidos pi'i~ 
miti-mmente á su nuevo destino. El importe de esta dife-:
ri:mcia debo. cxpl·osursc en francos y centésimos, al costado de 
los timbres•postales, por la oficina reexpeditoria. •• 

En ambos casos, los portes arriba inenL1onados deben 
cobrarse al destinatario, aun cuando los envíos vuelvan al 
país ele origen, á consecnenoia de reexpeclicionos sucesivas. 

3. Los objetos de toda naturaleza mai dirigidos, se reex
piden á su destino sin tlemom algurla y po1 la vía más rá....: 
pída. 

XXI. 

Rezctgo. 

: ' l. L~. correspondencia de todá clase que caiga en rezrl:·
go por cualquier causa que sea, debe ser devuelta por inter
medio de las oficinas de cambio respectivas, en un paquete 
espeéialJ;.q,túlado "rebuts", tan pronto como adquiriese eso 
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carácter según los reglamentos drl país dfstinatal'io. 
2. No obstante, la corre8pondencüt certificad,a que caí

g~t en rezago, se devuelve á la oiicirm de cam!Jio dPI país de 
Ot"igen y como si tratase de corr<'spondencia certificada para 
ese país, excepto que, en e nanto á In anotación nominal en el 
cuadro N.o l de la guía ó en la lista respectiva, la palabra 
"rebuts" se consigna en la colnnma de las o!Jservaciones, por 
la oficina ree:x:peditora. 

3, :Por exeepción, dos oficinas corresponsablt•s pueden, 
de ~omún acuerdo, adoptar otro .sistema dedevolueión del re· 
zago, a~í como dispensarse de devolverse ciertos impresos 
que se considera sin valor. 

XXII. 

Estadísticc~ rle los gastos de tránsito. 

l. La estadística á levantarse una vez cada dos años, 
en virtud de los artículos 4.0 y 12 de la Convención, para h~ 
contabilidad tanto . de los gastos de tránsito dentro de la 
Unión eomo de los portes correspondí en tos á lH. conducción 
nuí..s allá de los límit<'s ele la Unión, se csta!Jlece con arreglo 
á lo q ne disponen los a\'tículos q ne siguen, durante el. mes 
de Mayo ó del mes d~ Noviembre, alternativamente, de ,mo
Jo q,ue la primera estadístiea tcndní,,lugar en Noviembre do 
1879, la segunda en lYiayo, de,l881, la tercera en :Noviembre 
de 1883 y así sucesivamente. 

2. La estMlísti.~a de Noviembre de 1879, tendrá decto 
desde e] l. O ele Abril del mismo año hasta el 31 de Diciem
bre de 1880. Ct1da estadística ulterior, servirá de base para 
los pagos del año corritentc y del que sigue. · 

3. Si durante el pei·íodo de aplicación de la estadística 
entmse en la.Unión un país que posea relaciones)tuportan
tes, los países de la Unión, cuya situación pudiese esta cir
eunstancia ·encontrarse modificada bajo el punto de vista de 
pago t1e t1erechosJ1etr:1nsito, tienen la facultad de pedir una 
est11dfstica especial exclusivmueute relativa al país que aca
ba de entrar. 

. XXIII. 

Correspondencia al deset<bierto. 

· l. La Administración que sirva de intermediaria para 
la trasmisión de correspondencias cambiadas al descubierto 
antre dos paises de la Unión, 6 bien entre tm país de .. la 
Unión y un país extraño á esttts forma de antemano, pam 
mtdtt uno de sus corresponsa!Jles de la Unión, un cual1ro. con
forme al modelo D adjunto á este Reglctmento, en .el cual in-
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tUca con distinción si hubiese lugar las diversas vías de tras~ 
portes, los precios de trasportes, por peso 'lue se le deben 
ábonarpor la condneción dentro ,le la Unión de ambas ca-' 
tegorías de esa correspondencia por medio ele los servicios t1e 
que disponga, así como los precios de trasporte por peso á' 
abonar por ella; er. caso necesario, á las otras Admi:. 
nültraciohes de la Unión, por la conducción Tilt.ei'ior ele 'di~ 
e ha correspondencia, dentro de la Unión. Cuando sea 'in e·' 
nester, debe informarse en tiempo respecto de h>'~ VÍ<tS qn~ 
deben sPguir las norrespondeucias y los precios aplicables á, 
ellas, dirigiéndose á las Administraciones de los países iii• 
termediarios. 

2. Un ejemplar tlel cuadro D, se remite por <lieha Ad
ministración á la Administración interesada correspondien
te, y sirve de base á la cuenta especial que ha de establecm·
seentre ambas, :sobre el trasporte intermediario en la Unión 
de la correspoudencilt de que se trn,ta. Esta cuensa se for
mula por la .t;\_dministráción que recibe la correspondencia y 
·so sujeta al o:s:amPn de la Adlllinistración remitente. · 

3. La Administración t'emitente establece, ·con 1d:réglo 
á los datos del cuadro D suministrado por sn corresponsal, 
otros cuadros conforme al modP.lo E ac1junto, los cuales tiene 
por objeto manifestar, balija por balija, .los gastos de· tras
pOl'te intermediario dentro de la Unión, sin distinción de: 
ol'igen, de la correspondencia comprendida en la balijaÁ·. al'á 
ser encaminada por intermedio de dicho corresponsal. es• 

· te fin, la oficina de cambio remitente anota en el cuadro nú
mero I de la fórmula E que agrega á su despacho, ef peso 
total, según su nat11raleza, de la correspondencia de tránsito· 
que librase al descubierto á la oficina de cambio correspon
sal, la cual, después de su verificacion, se hace cargo deJa~ 
correspondencias para encaminarlas á sus destinos, confun· 
diéndolas con las suyas propias para el pago de los precios 
de tl'asporte ulterior á que hubiere lugM. • · 

4. En cuanto á los gastos de trasporte fuera de la 
Unión de la correspondencia tlestinada ó procedente 'dé ptti-' 
ses extraños á la U uión, se computan con sujeción á los da• 
tos del cuadro C que menciona el artículo V de este Regla• 
mento, y se anotan en globo en la fórmula E, así : 

En el cuadro número II, si se trat,a ele correspondencia 
franca para el extranjero (gastos á cargo de la Administra
ción remitente de la Unión). 

En el cuadro ·número III, si se tmta,de correspondencia 
·sin franqueo, procedente del extranjeto, y cor.t•espondéhci!V 
l'eexpedida ó rezagada cargada .en portes extranjeros á reem
llolsarse (gastos á 0argo ·de la oficina cll.lstinataria : da •lfl!. 
Uni6n)· 

5, 'To\lo !Jrror m¡ la dechH·acióD¡ V;~ la oficina ,fie cambiq; 
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remite]Jte del cuadro E, se ~eñal~ inmediatamente á dicl¡f? 
oficiq;t' por Úledio de un 'hÓletín de vedíicación sin perjuiciq 
de. la rectificación quq se efectmwá en ese cuadro mismo. ' 

6. A falta de cqiTespondencia &uj<'ta á tmsporte in ter~ 
mediario ó extranjero, no se forma el cuadro E. En caso de 
omisión no justificada on ese cnadro, la irregularidad se avi
va tam l:Jién por lile.dio de un lJoletín de verilimtción, á la ofi~ 
cina omisa, y debe ser salvada inmediatamente por esta 
última. · · ·· · · ' 

XXIV. 

llfalas cenYtda¡¡ . 

. 1.. L:t correspom1eneia que se cambi<1 en bali.jas j\errad~p 
entre dos Administraciones de la Unión ó entre .una Admi
nistración extraviada á est?J., al través del territorip '6 nÍedia~·
te los serviqios de una 6 VM"ias otraS Administ1~acioncs, . és 
objeto de u11 'estado conforme al moi.ielo ])' anexo á este l~e: 
glamento y que se fonnula con arr'églo. á. las. disposiciones 
siguientes: 

~. En lo concemiente á las l¡alijas de up pais de 1~. 
Unión ptim otro país de la Unión,' la oficina do Ntmbio rf); 
Íniterite anota en Ja guia Dara ]a oficina de cambio destiU!}· 
taria de la balija, e] peso neto df! las cart:tS y taí:jetftS postales 
y el de los demá~ objetos sin distinción ilel or!genl1i el ues 
tino dn la. correspondencia. Estas anotaciones se f'Xaminan 
por la oficina destinataria, la cual formula, á la espiración del 
período de la estadística, el estado anil.m mencionado en 
tantos ejemplares como oticil1as interesailns haya comprén· 
diilo la del punto de salida, 

3. Bu los cua,tro días siguientes á la terminación de la~ 
operaciones de estadística, los estados ]' se remiten por las 
oficinas <1e cambio que los hubiesen formulado á las oficinas 
de cambio de la Ac1ministr,tción deudora, p<tra que consigne 
su ac~ptación. J;;stas, der;pués de hab!'rlas aceptado, loG re
lTiitén á la oficina eentral de la cual llependan, la que dclJer~ 
distribuirlos entre las Administraciones interesadas. 

4. En lo concerrie11te á lmlijas cerra1Ías qúe se cf:mlliPp 
entre un país de la Unión y un paf.s extraño á esta, por in: 
termedio de una ó varias Administraciom1s de ht Unión, s~ 
trasporte se efectúa en ambas tlireceiones por cuenta de di
cho país deJa Unión, y las olk.inas lle camlJjo de ese pafs 
preparan ellás mismas, pam cada mala exj)ixlida ó reciJ¡)d¡¡

7 
un estado F, que trasmiten á ln, Administr.adón de salida ó 
de entrada, la cual formula, á !n, espimcióri del período de 
estadística, un estado gencml, ()]] tantos ejrmplares como 
Administraciones intereeaclas haya, comprendida cll!t mísma 
y]¡\, Administracién dendom dé la Unión, Un !'jemnlar de 

; ' ' ' ' ···'' .• .·,: ;. . •. '7 '·. '· !·~, 
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este estado se rPmite á la Administración deudora, asf como 
á carla una de las Administracion.es que hubiesen tomado 
parte en el trasporte de las balijas. 

XXV. 

Cuenta de los gastos de tránsito. 

l. ;Los ,cuadros E y F se resumen en una cuent(t pspe;r 
cial, en la que se establece, en fl'&nnos y centésimos, el valor 
anual de tránsito correspondiente á cada Administración, 
mult.iplicándose los totales por 12. El cuidado de estable'
cer esta cuentft incumbe á la Administración acreedora, qu,~:~ 
la trasmite lÍ la Administración deudora. . · 

2, !Bl saldo restÍltante del bahtnce de las <mentas reoJ., 
procfts, entre dos Adrninistritciones, se paga por la Adminis
;tración deurlora á la Administración acreedora, en frftnco~ 
efectivos y por medio de letras giradas sobre la capitftl ó so, 
·bre unft pla.zu, comCicial ele esttt últimn Administración. 

3. La beeión, envío y pago dn las cuentftS de gastO$ 
de tránsito !!Orrespomlientes á un ejercicio, deben efectuarse 
á la mayor brevedad posible, y cuando más tftrde antes d,e 
espirar el ~primer semr·stre del ejercieio siguiente. TI:asou
rrido este tiempo, las cantidades adeudadas por una Admi
nistración á otra, devengan interesrm á mzón ele cinco por 
ciento ftl año y á contm· desde el dí:t de la espiración ele di
cho plazo. 

4. Sin embargo, qucrlft reservaqo á las Allministraci,o:
nes interesftdas, la, facultad de ftdoptar, de comú,n ac~~t:q,o, 
otras medidas que la¡; que establece este artícul~. · 

XXVI. 

ExceptJiones en ?nateda de peso. 

Queda admitida, como .mediga excepcional, que los Es· 
.t.tdos que á cansa de su régimen .interno no pueden arloptar 
'el tipo de p~so métrico decim~J, tiene el derecho ele reempla
,za,rlo por la onzft "avoir du poiüs" (38 gramos 3,465 ), asi· 
milando media onza á 15 gramos y do¡;¡ onzas á 50 gramos; 
pudiem1o1 en caso rle necesidad, elevar á cuatro onzas ellí
<mite del porte sencillo de los diarios, pero bajo la condición 
,expresa de que en este último caso el porte ~1e los diarios no 
.será inferior (i, diez centésimos, y que se.flebe percibir un 
'porte íntegro por ca.dn ejemplar de un di~rio, aun cuando 
.yarios cliaMps se encontn1gen reunidos en un,mismo paquete. 
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XXVII. 

Reclurnación de·· objetos OJ'dinat·ios no 1'eoibidos·. 

1. Todo reclamo reÍlttivo á un objeto de correspondencia 
ordinaria que no hubiese llegado á su destino, da lugar al 
procedimiento siguiente: 

l. 0 Se entrega al reclamante una fórmula conforine al 
modelo G anexo, pidiéndole se sirva llenar la parte que le 
conciern<:\¡ lo exaetamcntc pósible; 

2. o La oficina donde se hubiese producido la reclama
ción, remite la fórmula directam.ente á la oficina correspon
sal. Bl envío se efectúa de oficio y sin ninguna nota ; 

3. o La oficina corresponsal hace prtsentar la fórmuia 
al destinatario ó al remitente, según el caso, pit1iéndolé dé 
informes sobre ellümnto ; 

4.o Una vez en posesión de estos informes, la fórmula 
se devuelve d'e ofiüio á la oficina que la hubiese preparado ; 

5, o En caso de reconocer que es funiiada la reclamación, 
se remite á la Ac1ministración. CentrnJ, para que sirva de 
base á las investigaciones ultel'iores i · 

6.o A falta de aáeglo contra,rio, la fórmula se redacta 
en francés ó trae una tmducción en este idioma; 

2. Toda Administración puede exigir, mediante una 
notificación dirigida á la oficina Internacional, que el cam
bio dereclamacioues en lo que á ella concierne, se efectúe 
por intertnec1ü) de las oficinas centrales, ó por . intermedio 
de una oficina designad¡¡ ~specialmeute. 

XXVIII. 

División de los gastos de ld 'ojicína Internacional. 

l. Los gastos oi·<1ir\arios de la oficina Intemaoional, 
no deben exceder de la suma de cien mil francos <tl afio, fne
ra de Jos gastos especiales á que dé lugar la reuni8n.de un 
Oongl'eso ó de una Conferencia, · 

2. La Administración de correos do Suiza, vigila .los 
gastos de 'la oficina Internacional, hace lós anticipos neces<•· 
rios y establece la cuenta anual que se comunica {t todas l~t~ 
demás Administraciones. 

3. Para la partición de los gastos, los países de la 
Uniún se dividen en siete clases, que contribuyen cada uM 

···!), 
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~h la pfoporción de cierto número do unidades, á sttbcr : 

1. clase 25 unidade.~~ 
2. id.. 20 id. 
3. id. 15 id. 
4. a ill. 10 id. 
5"a id. 5 id. 
o. a ül. 0 id, 
7:a icl. 1 id. 

. 4, Estos coeficientes se úiultiplican por el nú•11er(L de 
países de cada clase, y l¡~. sutmt de Jos procluctos que aftí ~e 
·obtengau da el tiúmero de unidades por. el cual dehe sei· di

. yidído el gltsto total. El cuociente Ja el importe de llt uni-
'dttd de gastos. . . · . 

¡5: Los países de la Unión se clasifican como sigue, en 
cuanto la l1artición üe los gastos: 

1~ clase--.(\lemania, Austro-Hungría, ·Estados Unidos de 
·América, }?rancia, Indüt inglesa, otras Colonias 
inglesas en conjunto, 1Iiehus el Canadá, Gran 

,, Bretaña, Italia, Rusia, 'l'ui·quía; 
2~. elase-España; . . 
3" clase-Bélgica, :Brasil, Canadá, Egipto, Japón, Países. 

Bajos, H,umanflt, Suecia, las Colonias ó provincias 
Esp~tñol::ts de Ultramar, las Colonias Franeesasr 
las Indias Orientales holandesas; 

4~ clase.::~D.inamtu~ca, Noruega, Portugal, Suiza,, las Colo-
i:nas Porti.lguesas; 

5~ clase-Hepública Argentina, Gt'ecia, M6jico, Perú y .. Ser-
.. vía; 
tl~ eUtse-Colonia c1e, Surinán ó sea Guaya na Holandesa, 

Colonia de Cm·¡\.zao ó St'á Antillas Holandesas, 
;Luxemburgo, Persia, Colonias Dinamarquesas, 
'Salvador; · 

7a clase..:C.Montenegro. 
XXIX. 

(}()1iÍímÜ;aoiones á dirigir á lc6 Oficina Interncwioncü. 

l. La Oficina Internacional sirvé· de intermetliaria á las 
Yiotificaciones regulores y genérales que interesen las rela
ciones internacionales. 
, ',, . ~· L~s a;dministraci?nes qií.e hac~n parte r]e la Unión, 
deben COIY!Untcarse unas tt otras, eBpemalrríen~e por interme:- · 
'dio d(lla Oficina Internacional : 

f~ La nómina de los sobre-portes qúe sobran en virtud 
'tl:el ·a;:rtiótllo 5~ o v:e 11\ Convención, á niás del potte tle Ia 
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Un\ón, M¡¡, por e1 thtsporte marítimo 6 llir.n por gastos de 
trasporte ext.raordinario, así como l11 nom<melntum de los 
pa1ses con respe~to á los cuales die\l()s soll\'(1-portes se co..
bralJ, y, si hubiese lugar la uesigoación de !<18 vías que oca
sionan el e o hro ; 

2.0 La estampa del sello especial ó el signo que sin·a 
para hacer constar el "certificatlo".; 

3.o_ El modelo de su fórmula de "recibo''; 
4.o JJa colección de sus timbres postales i 

. 5.o Finalmente; los cuallros O, cuya confección pres
cribe el artímllo V del pret:ente Reglamento. 

3. Toda modificación ulterior respeuto de cualquiera de 
los cinco puntos arriba enumerarlos, débe comunicarse del 
mismo modo y sin <)ilación. 

4. La oficina Ínternacionalrecibe igualmente de todas 
las Atlministraciones t1e la Unión, dos ejemplares de todo 
documento q<le elláii publiquen, tanto sobre el servicio in
terno como sobre el servicio internacional. 

5. Aüemás, cada Aclmini~tración hará llegar á Ía ofici
na Internacional, en el primer semestre de cada aüo¡ una se
rie completa de elatos estadísticos referentes al año aúterior, 
en la forma ele un cnac1i'o confeccionado según las irii:licacio
nes de la oficina Inteniacional que distribuirá á bstH fin 
fohnulas ya prep~traclas. . . 

6. La correspondencia dirigida por esas Á.dininistra
ciones de la Unión á la oficina Internacional y viceversa, 
queda asimilada, para la exención ae porte' á cotr'espontlen
cia cambiada entre las Administraciones. 

XXX. 

Atr'iúnoiones de ln ojloinn Iitterna6io1útl. 

l. La oficina Internacional hace una estadística gene
i'al para cada año. 

2. Redacta, con auxilio de los docmhentos que se pon
gan á su disposició!Í, un periódico espeéiM en los idiomas 
lllemán, inglés y francés. 

3. Torios los documentos publicados por la oficina In
ternacional se distribuirá {b las Administraciones de la 
Unió¡;¡, en la proporción del número de las unidades contri
buyentes asignadas á cada una ele ellas por el artículo 
XXVIII Q:Uiá t\.iitececle. . 

4. l1os ejemplares y documentos suplementarios que 
solicitasen esas Administraciones, serán pagados aparte, se
gúrl el precio cle costo. · , 

5. La oficina Interrri:l.cional debe, adeniás, tenerse siem
pre 'á disposición de los miembros de la Unión1 para suini~ 
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nistrarles los inforh1es especiales que pnr1iera:n necesitar só: 
1m~ as.untos relativos al servicio internacional de correos. 

G; La oficina Internacional instruye los pedidos de 
moclificaeión ó de iriterpretacióu de las disposiciones que ri
gen liL Unión. Notifica los resultados de cada gestión, y io~ 
da rriodiíirJación ó resolución ¡~doptada no tiene fuerza sino á 
los dos meses cuando menos ce haber sido notificada. 

7. J~n las cuestiones rJne deben resolverse por el asen
timiento unánime ó por ht mayorí.a de hts Administraciones 
do la Unión, aquellas que no hubiesen hecho llcgo,r su con....: 
testación en el tiempo máximum de cuatro mesp,s serán con
sideradas corno absteniéndose de pronunciarse á su i'especto. 

8. LP, olicina Internacional prepara los trabajos de los 
Congresos ó Conferencio,s, provee á las copias é inpresiones 
necesarias, la redacción y la distribución de l'b.s encomiendas, 
procesos verbales y demás informes. 

9. El director de esa oficina asiste á las sesiones dei 
Congreso ó Conferencias, y toma párte en las discusiones¡ 
pero sin v:oz deliberativa. 

lO . .Presenta una memoria minal de su administración 
y se comunica á todas las Administraciones de la Unión. 

11. El idioma oficial de la oficina Iuternácional es el 
francés. 

XXXI. 

Idiomas. 

Íías guías, enMlros, estados y demás fórmulas que íisari 
hts Admh}istraciones c1e la TJnión para sus relaciones recípro
cas, deben, por regla gener;o,l, rerlacto,rse en francés, á me
nos que las AdministraJiones interesttdas no dispongo,n otra 
cosa, por arreglo directo. 

2. En cuanto á la coiTe¡;pondencia del servicio, el esta
do acttml do cosas queda mantenido, mtlvo arreglo contml'io 
que se estipule ulteriorínerite y de común acuerdo entre las 
Administraciones interesadas. 

XXXII~ 

·J-urisdicción c1e la Unión. 

Se considera como peiteneciente á la Unión Postál 
Unh'et"Sal: 

1.0 LaHsla de Heligoland, como asimilada á Alemania 
bajo el punto de vista postal; 

2. o EtPrinci.J~ado de Liahtensteín, _como dependiente 
de )a Admmís~mcwn de coneos de Austna ; 
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3. 0 Islandia y l:ts islas F:trno, como prn-tc do Dinamart'n; 
4.o Las islas Baleares. las islas Cn.narias y las posesio

nes españolas de la costa Norte de Afriea, como parte de 
España; la República del Valle de Andorra y los r•stalliPci
micntos de correos ospnñoles de IR cost.a Oecidental de Ma
rruecos, como depenilientes rle la Administración de Correos 
de España· 

5. 0 E{ .Argel, como parte de Francia; el Principado 
de Monaeo y las ofieinas de correos francesas !>Stableeidas 
en Tunez, Tanger (1\'fnrruecos) y Shang-Hai (China), como 
dependientes de la Administración de correos de Francia; 
Uambodgia y 'l'onquín, como asimilados, en cuanto al servi
eio postal, á la colonia francnsa Cochincllina; 

o. o Gibmltar, :tsí como M:tlta y sus dependencias, como 
dependientes de l:t Administración de correos de Gmn Bre
tafla; 

'7. 0 Las oficinas de correos de la, A.dministr~tción que 
la colonia inglesa de Hong Kong mantiene en Kiung-Schow, 
Cantón, Swatow, Amoy, Foo-Uhow, Ningpo, Shang-Hai 
y Haokow, (China) y Hai Pung y Ha.noi ( 'l'huquin); · 

8.0 Los establecimientos t1e co neos de la India en 
Adón~ 1\'Iascatr, el golfo Pérsicu Gnadur · y 1\'Jandalay. como 
.dependientes de la Administración de correos de la India 
inglesa; 

V .0 La Repúulica de San Marinor .y las oficinas italia· 
nas de Tunez y Trípoli de Berberia corno dependientes de la 
Administración de correos de Italia; 

10, Las oficinas de correos que la Administración 
Japonesa tiene establecidas en Shan Ha.Y, Chefoo, Chinkiang, 
Hankow, Ningpo, Foo-Ohow, Newchawnng·, Hiukiung y 
Tien-Tsin (China) y Fusampo (Corea); 

11. Madera y Azo.res, comu parte de Portugal ; . 
12. El gran Dncado de Filandia, como parte integrante 

del Imperio de Rusia. 

XXXIII. 

El intervalo que trascurra eutr<:dltS rruniones, toda 
Administración de Correos de un país de ln, Unión, tiene fa
cultad para dirigir a las demás Administraciones partícipes, 
por intermedio de la oficina Internacional, proposiciones 
concernientes á las disposieiones del presente Reglamento. 
Pero pam que sr pongan en ejecución, deben <>sas·proposi
ciones olJtener, á saber: 

1.''> La unanimidad de votos si se trata de notificar lo 
que disponen los artículos III, IV, V, XI, XXVI, XXXIII 
y XXXIV. 

2.0 Dos tercios de los votos, si se trata de modificar lo 
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flHC disponen otros artículos I, Il, VIII, X, XUI, XIV, 
X V, XVI, X V H, XVIII, XIX, XX, XXII, XXUI, 
XXlV, XXV, XXVII, XXXI y XXXII. 

3.0 La ~impl~;lmayorín, ab~olnta, si se trata Rea de mo
dificar otras disposieiones <¡ue las iadiea<hts axriba ó bien d~ 
i.nterpretM diferentes clisposi.cio:1es del .Reglamento, 

xxxrv. 

Duración del l~eglctmento. 

El presente Reglamento será cumplirlo á cont.ar ~le~ 
día de ponerse en vi~~or la Uonverwión, de! l. 0 de ,Junio do 
1078. :Onmr,Í, t~tuto como est:t Conveneión, á menos que no 
se renueve por l¡¡s part<'~l illterr~adns, ele común acuerllo, 

Hceho f'n Parí~, [, 1.0 de Jnnio de 1878. 
J>or l:t I~epl.llli<~a. Arp;r.nt-.ina., Cm·Jos Ca.lvo.-Por la 

Alennnia, Doet.or StephD,n-GiinLher-S<tcltse.-Por An~tria; 
Dewéz.--l'or Dinn.ma.retb y sns eoloniau, Sehon.-Por Jilgip
to, A. Cnillnr.-l)or Hnngría, Gervay.-Por Bélgica, ,J. Vin
elwnt.-F. Gife.-l'or el Dm~il, Vieomto do ltajubá.--Por 
Bstados Unidos do Norte Amórie1t, Jas N. Tiner.-,Josljph 
H. Blackfan, por :Fmncia, León Sa.v.-Au. Oochéry, A; 
13csnior.-Por Bspnfht y mm colonias, G. Urur.ada Villa&:.. 
mil.--Bmilio O. l1c Navaqltos.-l:'Ol' Gran Bretaña y di
versas colonias ing\Nuw, li'. O. At1:uns--vVm. J·as Page
A.l\Iac!ean.-1'or la India inglesa, l~rc(l, H. Hogg.-Por el 
Canadá, J<'. O. Arlmus----\Vm, ,Ja;J Pnge--A. J\1aeloan.
Por Lnxomlmrgo, V. de Hocl!c.--Por l\'Iéjico, G. BmTeua. 
-l)or :Montcuegro, Dewéz.-Por Porsia, por l'ortngal y 
sus colonias, Gutllenno Angnsto de Barros.-Por JtnnJ:.wía, 
O. F. HobcBeo.-Por Snellin., A. \V. lloos.-Por Suiza, Doc
to¡· Koru.---J<J. Hoy.-Por Oreein., ~L P. Delyanni.-A. Mnn
solas.-Por Itn.lia, (}. H. 'J'nut.m;ío.-Por Japón, Nanollon 
Samesltina.- Samuel 1\i. l)r.)'itn.-l'nl' Nonwg:t, C . .II. S. 
llefti.-Por los PaísoG J3ajos y sus colonias, Ilofstcde.
Barón Sworts t1e Landas \Vyhorg.~l)or el Perú, Juan M. 
de Goyencchc.-Por Rusia, Barón Velho. ~Oeorges Pog
gcnpolll.-J:>or !Salvador, J. l\1. '1'orros Oaicedo.--Por 
::Jervia, Mladéeu Z. Httdoyeovitelt.---l>or 'furqtlía., B. 
Conyourngian. · · · 
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C(JAD,l{OS 

anexos al Reglamento sobre el pormenor y orden para la 

ejecución du l¡¡, 9pm:enci~n relativa á la Unión Postal 

Universal. 

A 1 

Cm·¡.:espon_ denoia oo .. n. la ¡• 
Admínist1·aal6n de···'· .. 

FAGTU.RA, ., 

Sello do la. Ofi¿ina. romitontc, Sollo do la. Oficina. do!' destino, 
1 

D 
( envio) de la Admon, do cambio. <lb• ............. .' ....... . 
!'ara ltt ·Admon. l'lo C~>Dlbio do, . "·' ........................ .. 

Salid.a., deL,, ...... 18 ..... á.lns' ... h .... m .... do 
Llog~da, del. , .. .. .. 1~ ...... idas .... h .... m .... de· 

J, ...... OORRESPQNDENCIA CERTIFICADA. 

Ni\lnero S.ollo <'ID·odg· on, 
dQ orden. 

Nombres de las desti-
ua.tarias y de low. In

' gares. de destino. 6 
· n Cuneros del rogis
. trn ele las oficinas do 
·origen. 

~-- \-. ·---- -··-:-·------. - ---~-

9 \ 1.· 
4 l 
5, 
(), 
'1 
a 
9 

.10 . 
11 
12 
lll ' 
lit 
lli; •', "Corl!iñca.dos do oficio". 
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~''•f¡:·' 

u . ..,..nA::trJÁs cEnninAs. 

Oficina u0 . Oficfna de 
origen. destino, 

Número de onsj.mvAO~O· 
balijas een·a- · NES •. ¡ 

das. 1 

~---¡--· :....:....-~-l 
¡¡ 

' ' 1 1 11 

¡¡ 
t! 
!) 

JI' ¡¡ 

¡. 
!1: 

! 
.l 1 { ¡ ' :\ 

=c-:=:==--=~-~--·~1 -~· ' ~.~ i ,, 71------.., 
'El em¡1leado de la oficina : El empleado !<Ir 1~ bfici~a. 

. '1 

d0 cambio re-mitente~ do cambid del ~bstirfo, 
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ANl~XOS. 

B 
Jrd'mi:>iíst>.·aciún dfl aor->·eos

dllt . 
Co¡·¡·espondenoia aon la. ofi¡;-ina. 

de 

Sello, do la. olicinv, remitente . Sollo do la oficina do dos tino. 

D 
. Boletín do vorificnción para, la J'CC
tificabiói~ y eomprobación do los erro
i1es ó irroguln.nda(kH do to!\01 eln~c, 
.reconocidos en el doB¡meiw do In ofi-
cina, do o:tm!Jio de .... ' .parn l>i o!léi-
m" de cambio de ................... . 

Eilvío·do." ............ :~8: ... á ras .... h ...... tn. do 

ElU~ORES· DE co:r-rTA'firf,TDAD EN LA 'ESTADÍSTICA. 

"' )d ~~ o 
:5~ Dogignaci'ón l1o las 'o o o" "'M <(!'""' 

.8~.; ~~a <13 ~o C:msa.a 
con1osponl1ortcias.ó 

\))~:o . -~~g t~¿j~ 'Osg 
de la ""'-'¡:¡ 

;8rg~ 
,:g c>l',¡j 

~-~'t balijiLS en. las cu:t- • ....-~.~ tll 

~.-i(!) "' "' ~.ij~ rocti11ca.ci6n. '"""' S" les 3-parilco ol error. ~"' t!~ '"'·'O ~f6 (l)''"'"' z A ¡;..<> 

....... ,. ..•... · .. '· ...... , ....... de HL ...... ,. ........... do 18 

Los':on:ipleados do la oficina d'e· Visto y acoptnrlo: 
'·cambio det destino. · El·J·efe de l>t olicin>b tlo cambio 

remitente. 

--------------------'-
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ll - ----- --------- ANEXOS. __ ____ _ ____ -""-------- -:~ 
CUADRO C ~ 

que índ~c_a las condiciones bajo .lacs•cuqles P!l-ále camóiarse al desc:-'bier_to. ent>:e las .Ad:ni>•§s~ao2one$ de ]a ÜJ?iÓn !_. os!al y la A!l_mi_nistra- ~~~ 

1 

cwn de .. ·--. las ca>·tcz..-'l y demas objetos ele ccn·espondenew 0>"1gtnanos de, o aeshn"ados á patses extranos a la. unwn, a ' 
-l&s- cuales sirve de intermediaria esa u? tima Administración. i 

1 -~ 1 . - -~ ; ¡Periódicos u }Iuestras de J 
-" ,., _ . Cartas ordinarias. . _ ,. Cartas ce10tificadas. otros im~ me~·can-

4 ~-¡ ' . ' ' ' __!l_r~~ ~ 
1- : .r:. ___ : ~ .-- -~ ~ ~ ó 0 ":'~ . ~~ ~· ~ Abonoscorrespona ~S f O ~z 0 

. 12 .... . ~ -~.;;..;a ~a ~ ¿ -~=- ;.~::::: dientes al curso ~~ ~ oo=s ~ 
<!l:> -

1 

<> r>al8 n~ nESTIYO o DE 1 -_I.Q·¿ 1 o~ 1 "·~ .::; \ 0 • 5.;; ¿·a fuera de la "Guión. o¡:: 1 0 ·~ o o: .:; 
"'·- S ordtn. 1 ~ g . '""' o 1 S§ ::: ~ · ~ ~ 8.$ = S z:~ S ~ , a:l d S o ÜJ s-
I

-- f•::! ¡:::=!g;~ ~a;¡ g'_zg~ .§.S?..~~ ~á? ., ;;6- ...-~~:-OC 
· ¡Z -gg< ~~~t.c~ ~~s::~ ·==2~'B u:~ e;:~. • :cC §~ ED:b ·§X 

·- ¡::; ::3 ;:: ..... ~ - o ::n. ~ .... w .- ~ e ;...¡ 0 0 . - ::; .o ~ :::: ...... o 
1 ""..S .§ ~ 1 "' g "'o< Q .:--¡;: :¡; "' o "' - ,.c. 5 ~ ¡ ~ . " "' 1..-: .2 "' "' < o 1 ; 1 § ~ · o¿ 2 d t: 1:: o 0 "t o Q g e d S o~ · ::::- o d -E 1 

1· 1:::; ~·-gs:: @~ ~ 5 A~.~~~ zro~ ~- ~-::2_~·-;· ~ ~~ -~~ ... !_ 

11 

· H" o::>. - ~ >-<" ¡:;.;2, 1'-r;:o · ~ H := -, ·1 

. 

1 2 3 4 5 6 7 8 - 9 10 11 j2 13 14 ! 15 -·_ -1- --· 1 ----¡ ·:¡¡ 
·ff •. 1 ;;_ 

11 

' ti 
. ¡ 1 ; 

' .... 1 ~ - i. 
: . 1 ! ¡· 1 .;# ;t 
1 J l j • ··ft - ~ 

.dJ:~ 
OBSEll-VAÓO•. ! 

:liES. l 
! 
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1 
1 

. , Ofi~Üifl. de ~stino y ,de' nuevo d'e~pa~lw. :\ 
1. '' '. • • .¡ 

. !. TltANSITQ AL'DESCUDIERTO., . i' 

;' j . (Dentt'o ~~· l?s"lí.Hiit.és de'·la U~ión~::: , 
: \ ,puadl'(! que lnflic.a los )preoios. de. tránsito para las corres-
''·¡' . · pouaen:cla:s:trits.mitidasaldeseúbierto; · : 
, 

1 

' Por 1i '()g~in~ ·a~ corie~s 'de~:.:: ; .• ; o;·; •• :,~·.:.:¡ 
' A la Otiéinade·correos.'il.:~~~··~:.·.··•·•-';•'··"-·.:., ! 

; ¡::¡:~~' ... ],¡, 

· Pafs.:dé des
tinO 6 .dii 
. s~lida •. : 

· t>re'éi~: M. transito 
· pO:r:kHogramo •. , , 

···.: •···•·: ¡.Jf·:,·: ·.:.: .. \ 

: • 1 

l , . . ' 2 .3 : 4· 5 6 , 
i ~· -:--r"''~ ~~ :::r.-~ -~ ~..:...---+ 
~ ~---- ---;~-·-- _. _:..:.: -----· -· 

1 
·i 

'·"' ! 
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. ··~ 

ANEXOS. 

:E 

'~::'-.,:,.·=== 

Oficina¡·emitel¡le. . . Oficina de deslluo y nuew il•·~pacho . 

. . . . . . I'.'~n{ÁNSITO ÁL.DESCUlriEÚ'fO . 

Despachó de la ofidnitde éanihi'o • de .. : ........ . 
!'ara. la ofi.cin a .de ca m \Ji o de .....• ,_ ............. . 

. : : ., ~f~~tua.?:o e~: .·. ~ : : ~e 18 . . á las .. : , h • • in. de .•. ~ : .l.l 
I.-~ránsito dentro de. )a Uqjón á ca:tgo dé lii oficin'a 

remitente. (Correspondencias "de todas dasilii de la 
Unión .para, la Uniótl; ::·.Y·corresponqencias de la Uuión 
para. países .t>-:xtrafws á ella :Y:. viceversa), 

País de des-

•·tino· Ó· rle 

salida. 

' l · ¡ 1 J) ¡ . ·:~cc·Co·~~~tol:c. 
• .>reCJO 1 e ¡. : ec aracwn de ht oficimi 
;tránsito por Ldt;Jia ofieina · de cambi().(lé :kilógrmuo. delremitente · destino; · 

i"' ¡!: 
;Q> .. 
~p rñ-"· 

1'~ <l> 
;~~-. 
~ :s,: 
"tl 
•8 
1, .. ,, 

--1------.--·~-- . ' --·-
' ' Gr~- iGra- Gra- !Gra-
fr; e, fr. c. <mos. :roos-. ·mos. mos. 

i i 1 

\ 

¡: 

! 1 ¡ 
! 1 • 1 

' 
! 

! 
1 

i 

,d l. ==== 

'1 ,, 
:! 

1 

j 
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.;!t -- ,,. ---- -- ' -- -'e- ~.,;;e~-=-=.-~- -A"'=;o.. -='~~lf·\: 

¡¡ 

CONTINUAC1ÚN DE 'tA LETRA t. t· 
- !1 ---. --· ··-. ··- - . . ll 

!I.-Porte extranjero á cargo de ia oficina remítente. 11 .. III_. -Porte exhánj_ero ii cargo de·.J:i nficln~ J_d t1cstihll. . '¡ __ 
' ·· ·. . 1 · (Corresponden_e1as no _·franquetlas provementcs de lo~ pa1- :¡ 

'(9orrcspondencias franqueadas para los paísgs extrafios á 11 !les ex_ t.r __ años á l.!t Dnión; inclusive nas eorfc,spolldc,ncias de•pa- ., 
la.-Untóli), / cl:!adaa_dc nuevo y las rczaga<las). · · /i-

-- l Declaración de ~~~fi~1--Comp;obación de la , - -- . -- Declará.ción de la. - CV!J.lpro_ bación de la·~-~ 
cina de cambio oficina de cambio pficina de cambio · gficina de cambio ',· 
remitente.~ _del destino.__ ·· remiten té. 

1 

. del desüno. ¡

1

1 

¡ 
' ' 

fe. 1 ~. , fr. c. r:. .c. fr. 1. c. H 

Monto tóta:l 'de-los 

portes extranjeros~. t. .:,: 
. ··-

1 __ : 1 ¡! 
- l- ----------1- --- ----- 1 :\ 

-:-..: 

---------- ------- -- ---·---·· 1Ji . 1 Monto iotal de los ! ;:.· , -. · 

' • POri~ :::J '· ... ·.· ,[. 1 .•...••. ·.· ~ ' ·, 
:::::-::-:-;.--::_.::::1 .4:-'::""::7'::·-~ . 

: ¡-
.. 

·.:~ 

~ 

'1 
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!l 
}1 ;.: 
~ i 

il 

··~'40-

oP•=•· ANE:O~. ofi,!.d:: . .,,~·~ 
T~ánsito en balijas _cllr_rildas. 

Balijas de la oficina de cambio do ............... .'.; •. · ....... . 
para la oficina do campio do ... · ............ ; .• ......... • ....... . 
despachadas por modto de .................... : .. , ........... . 

ll===r=======~====~~~=====~= 
Primera balija de Segunda balifá do Tercera balija ,do lG 
la oficina do cam- la oficina do·.cam'- oficína· de cambio ·. 
Pío do .... í\'o.ra. la bio do': .. .. par.a liL de.~ .'.para la ofi-
oficina. de cambi.n oficina do cambio · cina.de campio 

de...... do...... do ...... .. -~;.;,:,;;;.;;.:-.::..:..:.:::,~-;.;;..;:::.:_:.:.:;._:,:~- __ ._. _ __:_..u.-...: 
~· l 
e;; Peso neto. Poso noto. Peso tleto. · 
~.· • 1 

llot:.: -------- --.....,...,. --- -. -.-.-. _,..,.,... ---·-· -· i 
, ' Cartas y Otros 

tarjetas objo
;; (; postales. tos. 

Cartas y ' Otros Carta~: y, 
tarjetas " o bje- . tarj!Jtas 
poijtalos. ·tos. · po~t¡lles. 

Otros 
obj'c. 

(,: 1 

_-e.:..'.---·--_.;~------
to~. 

--------~ .. 
Gra.mos. Grms. Grilmos.. Gr~~; Gramos. .Gr~l!ios.: 

. ,_·. 

. j 
i.. 

li ;1 . . . • 

\! 1---..,;.,.1·--------rt."';' ..J..'..±.t-"'"'7-· .. -----
Totales. 

:. t .1 
., 
) / :.·· . . . : . ' 

, ;..,-.(F«¡.cha) do .... db 1~.1•• (teoha) ;do, .... do18., 
''.:::.~_uere de la ()ficin~~¡:do Cllmbio Visto ~.ilcept_~do: 

';: .. ' .-¡Iel destino,. l!ll jeto de la ,ofi.<imá de· cambio 
·' remitontti~' · 

'\~;<"•'· -~ ..... :. "'-'-1' 

~. .,.¡_;______ 
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ANEXOS. 

G 
Administración de correos de ..... Ofieina de. ~ .... 

Informes qne deberá dar el remitente, caso de decla
mrsc no hater llegado ít su destino algún ol>joto 

de correspondrncia ordinaria. 

PREGUN'l'AS. 

¿Cuál era la direéción del 
>mvío~ 

?" Ouál es la dirección exac
ta del destinatario 1 
· ¿ Bm muy voluminoso el 
envío? 

¿ Qué contenía? (la des
cripción más exacta y com
pleta po~ihle). 

¡. Estaba. franquear1o ~ 
ÜlLSO aürmati vo ¡, cuál era 

el valor de las <-stampillas de 
correos fijadas en él "1 

¿Se verificó el franqueo 
medi:LUte un agente de co
rreos~ 

Fecha y hora del depósito 
en o! correo. 

i, Se hizo el dr.pós!to por el 
postigo ó en el l.luzon ~ J~n ' 
este último caso, ¡,en qué 
buzón·~ 

~ Hizo el depósito el remi
tente en persoua 6 por medio 
de otro 'i I~n el último ca

. so1 ¿ por quién? 

RESPUESTAS. 

Nombrey.tlorniciliodelre- ¡ 
~~~ 1 

Noo'A.---C~tso de tonor huon resultttd0 la pcsquiz~t, 1. á m~tnos do -~ 
·. q uién.<lobe hacerse llegar el envío reclamado, á las dcll'\müteutc ó 

ít lll:S do~.\l•ostínatarío? 

o---. -,-------. 
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¡.c-cc"~"'-"-cr=='.'----~....c:.=====-'-==·----===::::1. 

1

1 
ANEXOS. 

Aaminillt;·aaión ele cM'i'eos 

de 

G 
Ofia·ina 

dtJ 

~~- 1 nformes q ne üeher:í suministrar el destinatario caso. 
de rechttnltl'SO Ull o}ljeto lle COl'l'HSpOÜdencia Ol'l1i· 

naria q·ue no hubiere llegado á su destino. 

l'REGUN'l'11S. 

i,Hlt llegado el envío á ma
nos del destinatnrio? 
. ¡, Se tOman'l'de unlinario Hts 
correspond<>.ncias en la ofici
lm de coneos, ó se llevan í1 
los domicilios 1 

Bu el primer caso¡ ú t]Uién 
se con t'l¡!f! ~ . 

lDwú'Jser,unJo ¿se entre
gan directnmontn al destina
tario, 6 alguna personn de su 

· sen·icio '/ é bien ¿ de¡1ositan 
en algún buzón ¡tarticul:w '?· 
En este caso, ~está bien ce
rrado e:;te 1mzóu y eolocallo· · · 
á un!> aJtum regular~ · 

g, 1 tan oeurritlo ya fr:>cnen
tcs casos de pérdid~t de co

. ncspondcneia \ Caso afirma
tivo, indítruese. de ¿ dúudc 
venian las concHpondencias 

Nombro y domicilio del 
dcstinatal'Ío'. 

JtgSPUJ~STAS; 

l
. perdidas·1 

<-----~'-·===='== -"-============-------
· ·no·.r,\.--:Ca~o.(lo tener buen rosulht(1o lo. pcsqni?.a, /, it m~nos.d? 

1 

qnién.debe'<ll:tccroo ll~gar el envío reclamarlo, á las dol rO!mton.to o 
it lu,s dct clcstlUMiu·w ? 

..=::;.=:;:::..::::::::.::: -
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